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I

METODOLOGIA



1. Para una historia de la pronunciaciôn
hispanoamericana: temas, métodos y problemas*

Juan Pedro Sânchez Méndez

INTRODUCCIÔN

Es obvio que toda investigaciön histörica de cualquier fenômeno

lingiiistico se basa esencialmente en los datos que se obtienen a partir
de documentos y sobre ellos se construyen una serie de hipötesis
interpretativas de los mismos, que se han de corroborer con otros
documentos u otras fuentes. El présente trabajo es fruto de una reflexion

en que se recogen y se revisan algunos aspectos que atanen a la

investigaciön sobre la constituciôn e historia de la pronunciaciôn de

las distintas hablas americanas durante el periodo colonial a partir de

los documentos que se han utilizado tradicionalmente y de la meto-
dologia empleada en la interpretaciön de los datos que suministran.

En los estudios sobre la historia de la lengua espanola en Améri-
ca, ha sido tradicionalmente el nivel fonético-fonolôgico el que ha

recibido una atenciön preferente hasta época relativamente reciente.
Efectivamente, frente a lo tardio de los estudios de la evoluciôn mor-
fosintâctica y el carâcter abierto de la lexicologia, los estudios de

pronunciaciôn cuentan con la ventaja de centrarse en un inventario
cerrado de fonemas y limitado a determinados fenômenos, especial-
mente de los Siglos de Oro, bien conocidos y descritos desde media-

Una version anterior y reducida de este trabajo ha sido publicada en la

Révisiez de Investigaciön Lingiiistica, 12 de la Universidad de Murcia.
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dos del siglo XX. Su estudio exhaustivo ha permitido que hoy co-
nozcamos en sus caracteristicas mâs générales el origen y desarrollo
de los principales rasgos hispanoamericanos y su configuraciôn geo-
grâfica.

A su vez, se han hecho también en las ultimas décadas distintos
esfuerzos para crear grandes cuadros teôricos en los que integrar,
interpretar y contextualizar los diversos datos lingüisticos que ha ido
aportando la investigaciôn. Asi se entienden las diversas teorias que
han ido surgiendo dentro de la historiografia hispanoamericana, en-
focadas a ofrecer una vision de conjunto en la que explicar la génesis

y posterior evoluciön y reparticiön de los principales rasgos lingüisticos

hispanoamericanos.1 La primera de estas teorias fue la teoria de

sustrato, que presuponia (junto con otras influencias) una fuerte im-
pronta indigena en la fonética de las distintas regiones que contribui-
ria o estaria en la base, en la debida medida, de la dialectalizaciôn
hispanoamericana. Tras la matizaciôn, primero, y superaciôn, des-

pués de esta teoria, surgen, contrapuestas la una a la otra, las teorias
poligenética y andalucista que postulaban el origen americano o an-
daluz, respectivamente, de los principales rasgos de pronunciaciôn.
Tan urgente se hizo conocer el origen de los principales fenomenos
del espanol americano y tan contrastadas -y enfrentadas- fueron las

hipôtesis vertidas al respecto que durante un tiempo se abandonô casi

por completo toda aquella investigaciôn de la historia del espanol
americano que no guardase relaciôn con la etapa colonial de orige-
nes. Esta intensa actividad dio sus frutos y supuso un notable progre-
so en la documentaciôn de muchos fenomenos y, consecuentemente,
en nuestra comprensiôn del origen y desarrollo de las variedades
andaluzas y de su difusiön americana.2 La ultima de las teorias ha

1

Un resumen de todas ellas se puede encontrar en Fontaneila (1992: 25-
54).

2
Véase el excelente estudio de Guitarte (1983) para una descripciôn por-
menorizada de la historia de la denominada polémica andalucista. Sobre
el andalucismo americano y su alcance son muy importantes las conside-
raciones de Lapesa (1964), asi como las de Menéndez Pidal (1964) para
entender la distribution de rasgos septentrionales y méridionales del
espanol en la particular configuraciön lingüistica de las distintas regiones
americanas.
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sido la de la koineizaciôn y estandarizaciön, desarrolladas y aplica-
das a variedades del espanol americano por Fontaneila (1987a, 1987b

y 1992) y Granda (1994), junto con las importantes matizaciones a

esta teoria que aporta Rivarola (2001: 85-106 y 2005: 804 y ss), y su

concepciôn de la reestructuraciôn patrimonial, que constituye a mi
juicio, un importante avance, por lo que aludiremos a ella a lo largo
de este trabajo.

En general, una historia de la pronunciaciôn americana debe plan-
tearse el objetivo de tratar de describir cémo se fraguô, se extendiô y
la manera en que se configuré geogrâfica y socialmente Hispanoamé-
rica en su nivel fonético-lonolégico, sobre todo a partir de una situa-
cién de variedades en contacta.3 También debe dar cuenta de los

diversos factores que contribuyeron o condicionaron su desarrollo a

lo largo de los siglos hasta constituirse en el mapa geogrâfico actual.
Se ha de tener en cuenta que un estudio de estas caracteristicas, dadas

las peculiaridades del continente americano, tiene otras implicacio-
nes que rebasan ampliamente lo geogrâfico y asumen una dimension
social importante. Asi, una historia de la pronunciaciôn hispanoame-
ricana debe dar también cuenta del proceso conocido como reasigna-
ciôn de variantes,4 mediante el cual variedades que en Espana son
meramente geogrâficas, se configuran socialmente en Hispanoaméri-
ca. Es decir, hay que ver hasta qué punto los documentas son capaces
de ilustrar el hecho de la conversion de variedades diatépicas en
variedades diastrâticas.

Al tratarse de una lengua transplantada y constituirse en el
vehiculo de comunicaciôn de nuevas sociedades, donde, ademâs,
habrâ un intenso contacto de todo tipo entre variedades lingiiisticas
en los primeras tiempos (junto al contacto con otras lenguas en los

territorios donde habia una fuerte poblaciön indigena o africana), y
una serie de factores socio-histéricos que condicionaron los resulta-
dos posteriores, no se puede estudiar cualquier fenémeno lingtiistico
hispanoamericano sin tener en cuenta sus coordenadas sociolingüi'sti-

3
En este sentido, el proceso de repetido contacto dialectal ha sido consi-
derado modernamente motor de la variaciôn y el cambio lingüistico a lo
largo de la historia del espanol en Espana y América; sobre esto puede
consultarse el interesante libro de Penny (2004).

4
Cfr. Penny (2004: 99-101).
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cas para entenderlo globalmente. Porque socialmente la lengua fun-
cionô también de manera distinta a Europa en las jôvenes sociedades.
Como senala Rivarola (2001: 79 y ss) se trataba de la misma lengua

europea, pero con una diferente configuraciön interna, menos perceptible

en los niveles altos de la sociedad, pero susceptible de crear
también tradiciones de habla y de escritura propias.

Aûn es mucho lo que queda por hacer para conocer en detalle el

origen, evoluciôn y desarrollo de la pronunciaciön de las distintas
regiones americanas, especialmente en lo que se refiere a su configuraciön

fonético-fonologica y en la manera que se produjo esta, lo que
incluye necesariamente, como veremos después, su expansion (o
retroceso) social. A esto contribuyen las lagunas en la documenta-
ciôn, sus limitaciones a la hora de estudiar los fenömenos de pronunciaciön

que nos interesan; el desconocimiento casi total, muy parcial
o, en el mejor de los casos, parcelado y discontinuo de muchas
regiones; la ausencia de documentaciôn suficiente para otras o la ca-
rencia de una descripciön exhaustiva actual de la pronunciaciön his-
panoamericana (a pesar de los notables esfuerzos realizados en este
sentido por la geografia lingiiistica en los ültimos decenios). Asi-
mismo, es frecuente encontrar muchos trabajos y estudios que pre-
sentan un conjunto de deficiencias que suelen repetirse: el acerca-
miento acritico a las fuentes documentales sin que se hayan delimita-
do sus posibilidades ni se dé cuenta del método seguido para inter-

pretar los datos que proporcionan; la mezcla en pie de igualdad de un

corpus heterogéneo de fuentes de valor dispar, sin que se cotejen o se

comparen; la ignorancia de otras; la interpretaciôn de las grafias que
llevan a conclusiones muchas veces demasiado générales o poco
justificadas o la ausencia de una unidad metodolögica en muchos
estudios, que dan lugar al atomismo en la descripciön de los fenömenos

fonolögicos mediante la abstraeeiön del sistema en el que se

inscriben.
Sin embargo, esto no impide que hoy podanros trazar un cuadro

general mâs o menos fiel de evoluciôn histörica de los principales
fenömenos de pronunciaciön hispanoamericanos, aunque sea con
trazo grueso, y también que podamos conocer los procesos générales

que la han guiado. Porque, en definitiva, estudiar la historia de la

pronunciaciön hispanoamericana es estudiar la particular manera en
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que en Hispanoamérica se resolvieron todos los cambios que se esta-
ban operando en el sistema durante la llamada Revolution fonolögica
de los Siglos de Oro: unas veces de manera convergente entre las

distintas regiones y Espana, y otras, divergente entre las variedades

hispânicas de ambas orillas. No se trata de que en América se produ-
jeran cambios distintos a Espana, se trata de una diversa forma de

resolver la configuraciôn interna que se estaba gestando con esos
cambios.

El espanoi de finales del siglo XV es un sistema inestable en el

que se estân operando profundos cambios en todos los niveles lin-
güisticos, a la vez que se siguen conservando caracteristicas médiévales.

No se trata tanto de un sistema que présenta variaciôn lingtiis-
tica, lo que es comûn a todos los sistemas lingiilsticos en todo tiem-

po, sino de una lengua que esta conociendo amplios ajustes fonolôgi-
cos en su sistema sin que todavia una norma definida impusiera una
orientaciön decidida a la variaciôn lingüistica que se estaba produ-
ciendo, sino es hasta mucho después, cuando se configura definiti-
vamente la division del espanoi peninsular en dos grandes bloques: el

septentrional y el meridional, con sus respectivas areas de transiciôn.
A esto se suma la confluencia en cada territorio americano de distintas

variedades dialectales en las que esos cambios estân evolucionan-
do de manera divergente. Todos estos fenômenos de reajuste que
caracterizarân al espanoi del Siglo de Oro se operarân por igual en
América y en Espana. Digamos que la profunda reestructuraciôn del
sistema, especialmente la fonolögica, que se iniciô al menos desde el

siglo XIV, se cumplirâ en todo el âmbito americano de igual manera.
La diferencia con respecto a Espana y entre las distintas regiones sera
mâs bien de indole temporal y, especialmente, social: por un lado, la
situaciôn de inestabilidad, de cambios en marcha y de convivencia de

resultados antiguos con modernos habrâ de prolongarse en las hablas
americanas en general algo mâs que en la metrôpoli y, por el otro, se

dio una distribuciôn interna y social diferente en cada region, lo que
se constituyô posteriormente en la base del castellano regional
americano, con repercusiones en las distintas normas.

En este sentido son importantes los estudios monogrâficos dedi-
cados a la evoluciön lingüistica de una determinada region mâs o

menos arnplia, durante periodos temporales muy extensos que abar-
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can desde toda la época colonial hasta la actualidad3 y que toman
como base el acopio de testimonios a partir de una abundante infor-
maciön documental. Gran parte de estos documentos pertenecen a la

denominada documentaciôn indiana. Se trata de documentos propios
de la actividad de las audiencias americanas en justicia y gobierno,
por lo que estân compuestos de informaciones, denuncias, declara-
ciones de testigos, cartas, peticiones, testamentos, etc. En estos estudios

se suele dar preferencia a aquellos documentos menos formali-
zados, donde los elementos coloquiales o la denominada oralidad se

podian hacer mâs patentes en la medida de lo posible, sin olvidar que
estamos ante textos escritos sujetos a una tradiciôn, pero que no por
ello escapan a la variaciön lingüistica.

La validez de esta documentaciôn para extraer conclusiones co-
rrectas en todos los niveles lingih'sticos de estudio, ha sido demostra-
da con suficiencia por los diferentes trabajos que en las ultimas déca-
das la han utilizado como base de investigaciôn. Una de sus ventajas
es precisamente este carâcter heterogéneo en el que intervienen dis-
tintos grupos sociales, lo que nos permite vislumbrar la variaciön
social de determinados fenômenos, aunque con las debidas réservas,

por ser parcial y dentro de un contexto escrito. Esto se hace mâs
evidente en las monografias dedicadas a aspectos concretos de la evolu-
ciön fonologica, como el de Cock (1969), que estudia detenidamente
la evoluciôn y extension del seseo en el Virreinato de Nueva Granada

y lo pone en relaciön con los distintos grupos sociales que aparecen
en los documentos.

Motivada en gran medida por esta constataciôn, surge en las ultimas

dos décadas una importante actividad dedicada a transcribir y
publicar documentos coloniales de las distintas regiones americanas,

que ha puesto en manos de la comunidad cientifica un ingente material

valioso, realizado con rigor, cuyo estudio y contraste harân avan-

5
Por ejemplo, los estudios de Âlvarez Nazario (1982 y 1991), para la

historia de la lengua en Puerto Rico, el de Rojas (1985), que se ocupa de

la region Tucumân, el de Fontaneila (1987a), para la region bonaerense,
o el mlo (Sânchez 1997), que, ademâs de ofrecer el cuadro histôrico de

evoluciôn lingüistica del espanol en Venezuela y Ecuador circunscrito a

la época colonial, establece también un método contrastivo entre las dos

regiones a partir del estudio de los mismos modelos documentais.
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zar considerablemente el conocimiento que tenemos de la historia de

la pronunciaciön americana. En realidad, el americanista dispone hoy
dla de un continuum (que debe quedar convenientemente reflejado en
los corpus de textos que se estân realizando): en el extremo mâs co-
pioso, hay textos coloniales realizados sin la menor finalidad lingiiis-
tica, como los textos notariales y juridicos, donde apenas se dejan
entrever elementos de oralidad; continüa con los documentos mâs

coloquiales u orales, realizados por individuos con distinto grado de

instrucciön, como las cartas entre particulares, las denuncias, etc;
concluye con textos donde claramente manifiesta esta voluntad lin-
gülstica, como las cartas en las que un individuo se queja o describe
la manera de hablar de determinado lugar—por ejemplo, el testimonio
que recoge Fontaneila (1992: 32) sobre las observaciones del habla
andaluzada de Buenos Aires de un viajero a principios del siglo
XVIII-. También estarian aqui los testimonios de los gramâticos, tan

dispersos, o los textos gramaticales dedicados a un ideal normativo
de lengua en el que se censuran usos considerados 'viciosos', en
especial los producidos en América en el siglo XIX. Entre uno y otro
extremo, encontramos todo un abanico amplio de posibilidades de

gran valor.
Sin embargo, algo que llama la atenciön, como hemos senalado,

es que esta gran actividad de los ültimos anos no ha venido acompa-
nada de una discusiön amplia sobre las limitaciones y las caracteris-
ticas de los documentos que se usan para atestiguar y estudiar una
determinada evoluciön lingüistica y los métodos mâs adecuados para
el estudio de las grafias, fundamental para la reconstruccion de la

pronunciaciön en épocas pasadas. Aunque en general, la mayoria de

los estudios se basa en el anâlisis de las cacografias,6 falta una unidad

metodolögica extensa, y cada autor vuelca en las grafias sus propias
proyecciones teöricas. Ello no quiere decir que no existan estudios

surgidos en las ûltimas décadas, como los de Frago (1984), sobre
documentaciôn de la fonética meridional, y sobre la documentaciôn
colonial del Archivo General de Indias y su valor filolögico (Frago

6 Véase el capltulo 2 del apartado Metodologia en este libro, donde se

encuentra un ejemplo prâctico de estudio de las cacografias a partir de

un documente colonial.
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1987); o las importantes observaciones que realizô Rivarola (2001:
20-26), en torno a las grafias, su interpretaciôn, sus limitaciones, y
las tradiciones ligadas a determinados documentas o escribanos. A
ello se une un conjunto heterogéneo y disperso de pequenos artlculos
dedicados a las grafias en los documentas indianos o a determinadas
caracteristicas de su producciôn o elaboraciôn, como, entre muchos,
el de Carrera de la Red (2006).

l.l. Documentos, tradiciones y modelos

Nada hay mâs sujeto a determinadas tradiciones que los documentos.
Lo escrito implica, ademâs, la pertenencia a una determinada tradi-
ciôn multifacética de diversa indole, que va desde la imposiciôn de

un cierto tipo discursivo hasta la adopciôn de reglas, como las orto-
grâficas, y formulas que condicionan la informaciôn en él contenida

y cuyo valor es relativo segûn el objeto que busquemos. Es decir que
lo escrito se convierte no solo en una manifestaeiön particular de lo

lingüistico, sino también en una manera de organizarlo. En cualquier
caso, lo escrito implica, asimismo, recursividad y una cierta concien-
cia metalingiiistica manifiesta en grado diverso y expresada de modo
diferente mediante distintas formulas y procedimientos. Al mismo
tiempo, informa igualmente de determinadas convenciones que per-
miten contextualizar e interpretar mâs ajustadamente los datas lin-
giiisticos que podamos extraer. Esta significa que gracias a estas

convenciones podemos documentar tal o cual fenömeno lingüistico,
pero también, dado que han de sujetarse a determinados formulismos
-mâs o menos rigidos segûn el tipo documentai y paleogrâfico- y a

convenciones ortogrâficas, muchas veces ajenas a la pronunciaciôn
de quien escribe, podemos documentar otros fenömenos lingüisticos
a pesar del texto o del emisor.

Un primer elemento a considerar es que los textos indianos
présentai! una serie de caracteristicas que deben ser tenidas en cuenta a

la hora de valorar los datas que nos ofrecen. En primer lugar, por
obvio que pueda parecer, no debemos olvidar que, por cuanto nos

movemos ünicamente con textos escritos, sujetos a una tradiciôn,
solo podemos percibir una pequena parte de la variaeiön lingüistica
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propia de toda sociedad en un momento determinado, y que estos

textos escritos reflejan exclusivamente el uso de ciertos sectores
sociales y ciertos registros lingüisticos de entre todos los que existian
en el momento de su producciön a disposiciön del escribano (Penny
2004: 25-26). Ahora bien, respecto de la escritura y sus tradiciones
en el caso americano, la cuestiôn se hace mucho mâs compleja por
cuanto que, a medida que se comparan y se cotejan documentes tipo-
lögicamente similares de las distintas regiones hispânicas, surge la

sospecha de si no existieron en algunos casos diferentes tradiciones
de escritura y, por tanto, de lengua culta (o de lo que se creia que era
ésta), mâs o menos inadvertidas. Veamos esto en dos de sus aspectos
importantes.

En primer lugar, debemos considérai- el concepto de reestructura-
ciôn patrimonial, acunado por Rivarola (2001: 80 y ss). Como senala
este autor, el espanol llegado a cada region, y en el marco particular
de las circunstancias histôricas y culturales de cada una, sufriö un

proceso por el que se producirâ una selecciön colectiva de las variantes

existentes que se impondrân a otras y se generalizarân socialmen-
te. Esto dio lugar a una nueva confîguraciôn del idioma o diferente
organizaciôn de su variaciôn interna, distinta de la castellana peninsular,

donde tuvo su matriz. Esta nueva confîguraciôn fue menor en
los niveles mâs cultos y mâs amplia en los mâs bajos. De esta mane-
ra, un estudio de determinado rasgo de pronunciaciôn debe tener en
cuenta la dimension social para interpretarlo convenientemente.
Veamos un ejemplo concreto. El seseo es un rasgo meridional que se

ha hecho general en Hispanoamérica. Nadie duda ya de su origen
andaluz. El hecho de que la norma distinguidora no seseante no lo-

grara imponerse en las sociedades hispanoamericanas radica en algo
que ha observado Rivarola (1990), y es que solo los fenômenos que
gozaban de prestigio en Sevilla fueron capaces de hacerse générales
en Hispanoamérica e imponerse socialmente a otros. Consecuente-

mente, los rasgos méridionales que no tenian prestigio, como el ce-
ceo, retrocedieron, se hicieron regionales o no cuajaron en muchas
regiones. De hecho, a diferencia de Andalucia, donde aparecen seseo

y ceceo con una distribuciön geogrâfica determinada, se ha senalado

que en América actualmente el ceceo es minoritario o inexistente. La
confusion no distinguidora estâ atestiguada desde los primeros tiem-
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pos en todas las regiones americanas, sin lugar a dudas, a partir de las

confusiones grâficas entre las alveolares (s y .y.s-) y las dentales (ç y z).
Sin embargo, dadas las limitaciones de la grafia, estas confusiones
grâficas no nos pueden informar de cuâl era el resuitado de esta
confusion y se nos hace imposible precisar si en América existiö desde
el primer momento la variante siseante (origen del seseo y con pres-
tigio en Sevilla), la ciceante (origen del ceceo y sin prestigio) o, lo

que es mas probable, ambas variantes. De las dos, es fâcil suponer
que la ciceante, al igual que otros fenômenos de idéntico prestigio
(como la aspiraciôn y pérdida total de -.s), tendiera a desaparecer o,
como sospechamos, a restringirse considerablemente a determinadas
regiones y sociolectos bajos. Se ha observado actualmente ceceo en
determinados grupos sociales populäres de algunas regiones de América.

Ese ceceo actual séria el testimonio de una antigua variante
ciceante que nunca llegô a generalizarse en la selecciôn de nuevas
variantes en el seno de las sociedades en formaciôn.

En un sentido contrario, lo mismo cabria senalar respecto de la
distincion septentrional no seseante. Rivarola (2001: 23 y ss y 2005:
803 y ss), observé que, junto con los seseantes no distinguidores,
mayoritarios en la mayor parte de las regiones de América, debié
existir también un grupo de hablantes criollos distinguidores, minori-
tarios, pero présentes igualmente. Se trata de una convivencia de

soluciones lingiiisticas alternativas con trasvase progresivo de una
norma a otra. Un residuo actual de esta situaciôn antigua serian los

pequenos (y aislados) grupos de hablantes distinguidores observados

por Caravedo (1992) en determinadas regiones del Perü.
Esto tiene repercusiones en la investigaciön de los fenômenos. La

cuestién es que en muchos estudios histéricos se parte del supuesto
de que el seseo fue general desde los primeras tiempos, por lo que se

tendia a desechar o a no considerar aquellos documentos en los que
se observaba una distincion clara de las sibilantes no confundidoras,
pues se creia que debia pertenecer a espanoles y no a criollos y, por
lo tanto, que no obedecia a caracteristicas propias de la region. El
hecho es que no podemos saber con total seguridad si no se trataba
realmente de un criollo en el que la distincion existiese de manera
sistemâtica o defectiva, como es propio, en este ultimo caso, de las

situaciones en las que hay un trasvase progresivo de una norma dis-
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tinguidora a otra no distinguidora (Rivarola 2001: 23 y ss). Es mâs,
lo que hemos observado en algunas regiones se adecua a lo que sena-
laba Rivarola, esto es, una mayoria de textos confundidores, junto
eon una minon'a de documentos distinguidores. Habn'a que replan-
tearse hacer un estudio detallado de estos documentos, de manera

que pudiéramos dar cuenta de cuâl fue la proporciön de documentos
de este tipo a lo largo del perlodo colonial en las diversas regiones
(con especial atenciôn a las virreinales) y con qué tipo de individuos
se relacionaban, asi como si se produjo o no variaciôn a lo largo de

los très siglos. En una segunda etapa habn'a que comparar las distintas

situaciones histôricas propias de cada region, y ponerlo todo en
relaciôn con los datos actuales de la dialectologia, con objeto de te-

ner un panorama completo de cömo se dio este proceso.
En segundo lugar, hay otra particularidad propia de los documentos

indianos, quizâs mâs compleja, que requiere una nueva perspecti-
va y un anâlisis diferente de los datos que nos aportan. Es ya antigua
y ampliamente aceptada la afirmacion, formulada hace anos por Me-
néndez Pidal (1964), de que las cortes virreinales ejercieron un papel
decisivo en la homogeneizaciön lingüi'stica de las respectivas regiones

que caian bajo su control. De esta manera, una buena parte de los

rasgos lingüi'sticos de todo tipo que se iban innovando en la peninsula

(concretamente en la corte), se extendian también cargados de

prestigio a lo largo y ancho de los territorios contiguos en los que se

dejaria sentir la influencia de estas cortes. Dicho de otra manera, las

cortes virreinales contribuirian a difundir por las regiones adyacentes
los modelos cortesanos de base septentrional del espafiol a la vez que
erradicarian o suavizarian considerablemente los elementos mâs
méridionales. De este modo, por citar solo un ejemplo, las regiones que
recibieron una clara influencia de la corte virreinal presentan rasgos
septentrionales como la pronunciaciôn clara de la -s implosiva, frente
a las regiones mâs apartadas, que continuaron mostrando rasgos
méridionales marcados. Por su parte, las regiones costeras de América
reforzaron sus rasgos méridionales gracias al contacto con la norma
sevillana.

Sin embargo, esta hipôtesis tan esclarecedora de la configuraciôn
actual de Hispanoamérica, aun estâ lejos de ser satisfactoria, por
cuanto, como senalan Bustos Gisbert y Santiago (2002), quedan por
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determinar las caracteristicas de lo que desde Pidal se llama Norma
madrileha, en tanto que mas o menos opuesta o mas o menos équivalente

a otra 'norma sevillana', as! como el contenido de la norma culta
de la época y del momento de su constituciôn. En este sentido, la

situaciôn que muestra la variaciön lingülstica que hemos ido obser-
vando hasta el momento en los documentas coloniales y la que se

desprende de otros estudios suelen coincidir y corroboran en sus

rasgos générales la hipôtesis de Menéndez Pidal en muchos casos,

aunque no en otros. Hace tiempo venimos sospechando también otra
cuestion mas sutil que, sin negar dicha hipôtesis, la matizarla. Al
parecer, los datas que van aportando los documentas coloniales, den-

tro de las tradiciones en las que estân insertos, apuntan a que, lejos de

existir un espahol modélico (el que difunden las cortes virreinales),
habria distintos tipos de ideales de lengua modélica présentes en las

diferentes regiones. No se expresaba tanto aquello que era correcto o

prestigioso, como lo que se pensaba o se creia que era correcto o

prestigioso. No era tanto incluir en los escritos formas y usos corte-

sanos, como el hecho de utilizar aquellos que se pensaba que eran
cortesanos.

De esta manera, habria que preguntarse también hasta qué punto
la variaciön lingüistica présente en los documentas muestra rasgos
lingülsticos propios de cada region y rasgos lingüisticos que apare-
cian en ciertos registres o tradiciones de determinada region en vir-
tud de un proceso de revalorizaciôn colectiva o individual de los
escribanos y de los que produclan los textos, que son el material
directe con el que contamos. Esos modelos o idealizaciones no serlan

producto solo de las cortes virreinales, porque podla ocurrir que es-
tuvieran demasiado lejos para ejercer una influencia significativa,
sino que también se podrlan extraer de la literatura, de los funciona-
rios venidos de otras zonas o regiones y de la escuela o la universi-
dad donde los escribanos aprendlan su oficio (por no hablar de aque-
llas regiones en las que las universidades eran tan lejanas que el oficio

de escribano pasaba de padres a hijos, quienes aprenderlan de los

primeros la practica y usos esenciales a su cometido). En las escuelas
de muchas regiones alejadas de las cortes virreinales, ademâs de

aprender los usos y tipos propios de su oficio, también asumirlan y
asimilarian determinados usos lingülsticos y ortogrâficos que pasa-
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ri'an de generaciön en generaciôn desde la fundaciön e instauraciôn
de cada uno de los principales nucleos urbanos americanos.

De heclio, como se decia mas arriba, los documentos indianos han

servido tradicionalmente de base para la reconstrucciôn y descripciôn
de etapas antiguas de la lengua en los territorios americanos sin que
haya habido un intento critico sistemâtico de saber hasta qué punto
esos documentos reflejan ya sea la variedad de lengua del territorio
total o parcialmente, ya sea los modelos lingüisticos que se conside-
raban prestigiosos -independientemente de que existieran o no- o
bien una lengua administrativa artificial. Sospechamos que en los

documentos existen las très cosas, aunque nunca se ha establecido en

qué medida su proporciôn divergente en unos y otros guarda relaciôn
con los modos y tipos documentales indianos. Tampoco se ha deter-
minado la incidencia, nccesariamente distinta, de estos aspectos en
los distintos niveles lingüisticos de estudio: fonolôgico, morfosintâc-
tico y léxico-semântico.

Séria rnuy interesante hacer un cotejo y câlculo estadistico de da-

tos extraidos a partir de una amplia documentaciôn de todas las re-
giones americanas durante la época colonial. De esta manera, se po-
drian establecer, en sus rasgos generates, los procesos de reestructu-
raciôn que senalaba Rivarola (2001: 80 y ss) en el componente
fonologico, lo que, como él indica y compartimos en buena medida, mati-
zaria la teoria que postula un fondo koinético general bâsico para
toda Hispanoamérica, que luego se fue diferenciando en cada region
a partir de procesos distintos de estandarizaciôn. Podria verse tam-
bién la incidencia real de las cortes virreinales, hasta dônde alcanza-
ba y en qué consistia. Es verdad que los documentos, en tanto que
textos escritos, solo nos permiten percibir un pequeho segmento de la

variaciön lingüistica existente, pero ello no impide que podamos ir
reconstruyendo -en parte gracias a esa documentaciôn- la constitu-
ciôn de las diferentes normas y vislumbrar usos orales a partir de las

fisuras de ese mismo lenguaje escrito. Dado el carâcter de la

documentaciôn, ello es posible, si bien la oralidad en el componente foné-
tico-fonolôgico tiene unas caracteristicas y una dimension mucho
mas especificas que en el morfosintâctico o el léxico.
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1.2. La ortografi'a Y LOS usos grâficos

Nada hay mâs inmerso en las tradiciones y convenciones a las que se

somete un texto que la ortografi'a. Respecto de ella y del uso particular
de las graflas para inferir datos lingülsticos, no olvidemos, como

ha observado Sânchez-Prieto (2008: 194), que el uso de las graflas
sölo puede valorarse correctamente en el marco de las complejas
tradiciones culturales en que viven y se difunden, y su interpretaciôn
fonética no es posible sin considérai- esto. Porque, en muy buena
medida, cualquier estudio sobre evoluciôn fonético-fonolôgica se

basa en la correcta interpretaciôn de las graflas y esto implica plan-
tearse primariamente los problemas acerca de la relaciôn fonema-
sonido-grafema (Rivarola 2001: 22). La grafla -y, concretamente, la

manera en la que se emplea en los documentas antiguos-, las
tradiciones que la condicionan o regulan, y los fenômenos que podemos
inferir a partir de su uso constituyen la base fundamental desde la

que conienzar a reconstruir la historia de la pronunciaciôn de un in-
dividuo, una comunidad, toda una region o una época. Es la clave

que nos proporciona los datos sobre los que, a veces, se construye
una hipôtesis interpretativa de los mismos. De ahl se desprende que
deberla estudiarse cuidadosamente y con una metodologla adecuada

que tuviera en cuenta la complejidad cultural que manifiestan.
Sin embargo, en el caso americano (y espanol), aûn desconoce-

mos en gran medida, como indica Rivarola (2001: 20-21), cuâl era la

ortografi'a normativa que llegô tras la Edad Media al siglo XVI y
cömo se transmitia o ensenaba a individuos que luego mostrarân un

dispar dominio de ésta, dejando traslucir en diverso grado sus parti-
cularidades dialectales (e idiolectales), segûn su distinto grado de

formaciôn y educaciôn. En este sentido, creo que no se ha reparado
suficientemente en la especial complejidad que adquiere la ortografi'a
en América, lo que la dota de unas caracteristicas propias durante la

época colonial. Ademâs, esta transmisiôn grâfica debiô de ser dife-
rente en aquellas zonas mâs apartadas. Quizâs en las mâs remotas, en

las que el cargo de escribano pasaba de padres a hijos o constituia un
oficio que se podia ensenar, los usos grâficos y la ortografi'a tende-
rian a ser muy conservadores, a la vez que manifestarian elementos
de innovaciön. Queda todavia pendiente un estudio, que séria funda-
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mental para la correcta interpretation de los textos y sus grafias,
acerca de cuâl fue realmente la repercusiön (y cömo se dio, en qué
medida, cuândo y si fue igual en todas partes) que tuvo en el mundo

hispanoamericano tanto la imprenta,7 a partir de los libros que llega-
ban con las flotas, como las poléniicas ortogrâficas que se daban en
la peninsula entre los que proponian una ortografia mâs cercana a la

fonética y los que preferian respetar la grafia tradicional, con matices

personales. Tampoco sabemos aün cömo se fueron incorporando las

distintas normas ortogrâficas que propuso la Real Academia a partir
de la publicaciön de la primera ortografia en 1741. Parece que ésta se

fue imponiendo niuy lentamente segün los diferentes lugares, prâcti-
cas, géneros y tipos textuales.

Sea como fuere, la ortografia y los usos grâficos que muestran los

documenlos americanos sigue en sus principios bâsicos la de los de

la cancilleria castellana, esto es, la que arranca de la tradiciôn medieval

instaurada por Alfonso X y que ya no responde, a finales del

siglo XV, a hechos de pronunciaciön reaies tras la transformaciön del
sistema fonolögico y la apariciön de nuevos fonemas, junto con la

desapariciön de otros. Esto se da, a su vez, en un marco general de

carencia de unas normas ortogrâficas cerradas de alcance general
(Frago 2002: 151). La consecuencia es cierta anarquia grâfica en los

usos de determinadas grafias, como </?>, <b / iu v>, <c, z / s, ss>
(usadas indistintamente en la mayoria de los documentos en los que
los cuatro fonemas se han reducido a dos, por pérdida de sonoridad,
o a uno, por ceceo/seseo). Pero también los documentos muestran
elementos originales y cierto apego a los usos tradicionales (o a lo

que se creia que eran éstos) y a las grafias cultas (o a lo que se creia

que eran éstas). En cualquier caso, muchas de estas grafias no res-
pondian a ninguna pronunciaciön real, sino a una convenciôn cultural
o tradicional.

En resumen, como senala Rivarola (2001: 115), a diferencia de la

imprenta, los usos grâficos de los manuscrites eran mucho mâs hete-

rogéneos y anârquicos en algunas de sus partes dado el alcance par-

La imprenta, dada la situaciôn de variaciôn ortogrâfica de la época al

quedarse obsoleto el sistema grâfico alfonsi, asumiô pronto un carâcter

regulador, reacio a las innovaciones (Rivarola 2001: 114).
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cial de la normatividad ortogrâfica y el creciente desequilibrio entre
el sistema tradicional y la realidad oral del que escribla. Todo escri-
bano debîa luchar contra su realidad oral e imponer su mayor o nie-
nor conocimiento de la norma ortogrâfica tradicional y sus conside-
raciones personales hacia ésta. Hay una diferencia notable entre practica

ortogrâfica parcialmente encubridora y usos delatores no solo de

determinados cambios fonéticos-fonolôgicos, sino también de consi-
deraciones culturales o tradicionales, fueren cuales fueren éstas, y de

usos meramente idiosincrâsicos o idiolectales. Son très cosas que
conviene distinguir claramente en todo estudio histôrico de la pro-
nunciaciôn, lo que no siempre se ha hecho.

En cualquier caso, en los documentos americanos intervienen es-
cribanos e individuos con dispar dominio de la ortografia, que repre-
sentaban a distintas clases sociales, lo que implica una comunidad de

sujetos que producen un continuum de documentos en los que se

aprecia desde un mayor a un rnenor control de la ortografia que pro-
moveria o evitaria la presencia en grados diversos de caracteristicas
dialectales y orales (cfr. Rivarola 2001: 21). La presencia de un es-

pectro sociolingüistico amplio, relativamente fâcil de identificar en
los documentos, es un valor anadido que permite al investigador
poder adscribir un fenômeno fonético-fonolôgico determinado a una
clase social y observar después su desarrollo, su expansion o su re-
ducciôn, tal y como demostrô de manera muy reveladora el ya citado
estudio de Cock (1969).

En este sentido, es una pena que en algunos trabajos se documen-
ten determinados fenomenos de pronunciaciôn y se haga abstracciôn
del contexto documentai y sociolingüistico del texto. Se descubren,

por ejemplo, en documentos de una determinada region, casos de

yeismo o de pronunciaciôn aspirada del antiguo fonema palatal ///,
sin que se senale si se ha observado algün tipo de correlaciön o
concurrence entre la presencia de estos fenomenos y ciertos documentos
o determinados paramètres sociales que los mismos documentos
permitan establecer. Séria interesante, por ejemplo, indicar en qué
documentos o con qué individuos se dan o no estos dos fenomenos,
si se observa alguna variaciôn posterior y en qué direcciôn de la es-
cala social, etc. Esto es mâs interesante por cuanto en los documentos

quizâs se podrian rastrear diversas tradiciones discursivas en el senti-
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do que se establece en la romam'stica alemana, cuestiön que no se

puede tratar aqui.

1.3. LA INTERPRETACIÔN DE LOS DATOS

El hecho es que a partir de los documentos podenros testimoniar y
seguir los diferentes procesos y cambios fonético-lbnolôgicos en la
conocida doble perspectiva cientlfica:
1. La documentaciôn mediante inducciôn, que convierte el docu-

mento en fuente de conocimiento de una realidad antes descono-
cida. Asl, mediante el estudio de determinados textos podemos
reconstruir una determinada realidad lingiiistica subyacente en
dichos textos, en tanto que documentos lingih'sticos, por cuanto se

trata de documentos que pertenecen a una determinada tradicion
escrita y, como senala Rivarola (2001: 111), han sido escritos por
alguien con mayor o menor dominio de la ortografia, lo cual ex-

presa una procedencia dialectal, un nivel sociolingiiistico y una
formaciôn. Un ejemplo de el lo son los distintos estudios que han

logrado reconstruir en buena medida la evoluciôn lingiiistica del

espanol de determinadas regiones.
2. La documentaciôn por deducciôn, de tal manera que los textos

permiten la comprobaciôn y la prueba de determinados hechos

que hasta antes solo tenian un carâcter meramente teôrico o re-
construido. La documentaciôn americana colonial se ha usado

como elemento en el que confirmar determinados hechos de
evoluciôn fonético-fonolôgica del castellano general y de la cronolo-
gia absoluta y relativa que se les suponia, como se puede observar
en Alonso (1969). Asi, por ejemplo, se usô la documentaciôn
americana y espanola para confirmar la teoria poligenética, frente

a la teoria andalucista y viceversa. Actualmente, la documentaciôn

se usa para confirmar las otras teorias sobre el origen de las

principales hablas americanas y su diversificaciôn. Asi, la teoria
de la koineizaciôn ha intentado ser confirmada por Fontanella
(1987) a partir de un extenso estudio del habla bonaerense durante
toda su historia.
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Como se ha dicho, muchos estudios de historia de pronunciaciôn
americana se basan en la interpretaciön de las graflas de los textos
con especial atenciön a aquellas que rompen las normas ortogrâficas,
las cacografias, para, a partir de el las, detectar un cambio lingüistieo
y extraer conclusiones sobre la presencia, evoluciôn y desarrollo o

proceso posterior de un determinado caso de pronunciaciôn. Este

procedimiento en si no séria incorrecto si no tuera por el hecho de

que en muchos trabajos se observa que esto a menudo se hace de

manera atomista, sin ponerlo en relaciôn con otros fenômenos y sin

una consideraciôn sistémica de los hechos lingiiisticos. Sin embargo,
lo peor es la carencia de discernimiento, esto es, la no consideraciôn
de que no todas las cacografias son iguales o, incluso, si a veces se

trata verdaderamente de cacografias que delatan una determinada
evoluciôn o cambio. Tampoco se tiene en cuenta que los usus grâfi-
cos no pueden interpretarse igual en todos los casos ni hacer genera-
lizaciones en otros. En este ultimo caso se echa en falta muchas
veces en determinados trabajos una buena dosis de prudencia. Hay que
tener en cuenta, ademâs, algunos defectos o falacias en el que suelen

caer con frecuencia algunos estudios, como la generalizaciôn excesi-
va o nada justificada a partir de un solo dato (por ejemplo extender a

toda una region o una época un testimonio documentado en un l'inico

individuo), la relativizaciön, sin fundamento a veces, de los fenômenos

que contradicen la teoria general o la sobredimensiôn de los que
la confirman, por no hablar de aquellos que enfocan errôneamente el

estudio de los documentos desde criterios estrictamente dialectales
tradicionales (ignorando, pues, el carâcter escrito que imposibilita
esta perspectiva) y hablan incluso de informantes.

Por otro lado, es frecuente encontrar que se toman como hechos
de lengua o de sistema muchos casos y usos que serian mas propia-
mente hechos de habla o de expresiôn individual, o ambas cosas a la

vez. Hay que distinguir claramente el nivel fonolôgico del nivel me-
ramente fonético que se manifiesta como ejemplo de oralidad en lo

grafémico por parte de ciertos individuos que tienden a mostrarla en

sus escritos. Asi, por citar algunos ejemplos que podemos encontrar
recurrentemente en algunos estudios, no representan procesos fono-
lôgicos ni tienen mayor interés para la historia de la pronunciaciôn
americana las expresiones debidas a fonética sintâctica, sinalefas,
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etc., como abido (ha habido) ques (que es), que son meras agrupa-
ciones vocâlicas générales en espanol hablado. Tampoco informan de

ningün aspecto relevante los alöfonos générales en espanol, condi-
cionados por el entorno fonético. Por ejemplo, casos como Imfante
responden a una labializaciön de la nasal /n/ inducida por el carâcter
labial de la Iii siguiente, no a un cambio en marcha. Lo mismo se

podn'a decir de expresiones como Tedeun (Tedeum), que, ademâs de

ser un cultismo y por tanto requiere de consideraciön aparte por ra-
zones obvias (cfr. Ariza 1996: 53), no se tratarla de ningün testimo-
nio de cambio que tendiera a la «dentalizaciôn de la /m/ final», como
se ha visto interpretado en algunos estudios. Lo que tenemos no es

mâs que la adaptaciôn a la pronunciaciôn romance de un cultismo, al

no existir en castellano la terminaciôn en labial nasal.

Asimismo, para la correcta interpretaciön de los textos antiguos,
es necesario plantearse previamente los problemas acerca de la rela-
ciôn que se establece entre fonema y la imagen que se pudiera tener
de este. Es evidente que esta correlaciôn era distinta entre los hablan-
tes escribientes de los diferentes sociolectos, especialmente el de

aquellos con deficiencias o poca practica en la escritura. La escritura
tiene sus propias leyes y, como sehalô Sânchez-Prieto (2008: 169),
ciertas cacograflas, junto a otras patografias, se deben a la percepciôn
particular o variable de la imagen acüstica de las palabras. Se ha

comprobado, especialmente en el caso de las palabras de menor cir-
culaciön, que esta imagen se perfila en la practica de escribirla y
verla escrita.K

Sânchez-Prieto (2008: nota 20) refiere un interesante estudio de Paredes

Garcia (1999) sobre encuestas léxicas realizadas a estudiantes de tercero

y cuarto curso de ensenanza secundaria en Espana. En él se ofrecen
abundantes testimonios de usos ortogrâficos y cacografias que no
responden a una pronunciaciôn real, sino a la representaciôn mental que
tienen los estudiantes de los sonidos de su lengua, del discernimiento de

ellos. y de su correspondiente reflejo en la ortografia. Es la vision escrita
de las palabras la que contribuye en buena medida a la fijaciôn de la

imagen fônica. En este sentido, nosotros mismos hemos encontrado es-

crito ancersor, y con toda probabilidad el individuo que la escribiô pro-
nunciaria ascensor.
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Por lo tanto, en el caso de muchas cacografias que se testimonial!
en los documentos hay que partir de la imagen mental que los indivi-
duos tienen de los sonidos de su propia lengua y de ciertos patrones
psicolögicos y grafomotrices que explicarian determinadas caracte-
risticas del que escribe y no podrian adscribirse a ningün fenömeno

fonético-fonolôgico determinado. Esto es mas evidente cuanto menor
es la formacion y el dominio grâfico del que escribe, lo que pondria
de manifiesto no sôlo fenômenos propios de la oralidad, sino, en el

proceso complejo que va de la palabra hablada a la escrita, su propia
capacidad de discernir entre sonidos de la lengua y la imagen que
tiene de éstos y de las palabras a las que no esta habituado. No se

trata tanto de un caso conocido como lapsus calami, como de la imagen

mental que evidencia la relaciôn de un individuo con determinadas

palabras y sonidos de su lengua y su representaciôn grâfica. Por
su parte, en el caso de individuos mas cultos, las cacografias, lejos de

sérias, no responderian tampoco a ningün patron de pronunciaciön o

fonologia determinado, sino que estos individuos pueden ser
conscientes de la etimologia de una palabra e imponerla, sea cual fuere su

pronunciaciön real o figurada.
Asi pues, hay que adoptar una buena dosis de prudencia y tener en

consideraciôn lo que acabamos de ver para no introducir complejidad
innecesaria a la hora de sacar conclusiones a partir de algunas
cacografias como, por citar algunos ejemplos a modo de ilustracion, im-

pernentes (por impertinentes) o intente (por intendente) etc., que,
lejos de mostrar una 'pérdida' de [t] o [d] (rnuy extranas si fuesen

ciertas) o de Irl en declancion por declaraciôn, es mucho mas probable

que revelen palabras aun no fijadas en la mente del que escribe o

un error de escritura, especialmente si testimonios como éstos son

esporâdicos (lo que muchas veces no se indica) y no aparecen en
documentos del mismo individuo o de otros individuos de la misma
época. Antes que sacar conclusiones hay que centrarse sôlo en los

casos en que una forma aparece con cierta regularidad y en documentos

e individuos distintos.
Si que hay, en cambio, otros usos fonéticos que pueden delatar o

evidenciar un proceso de cambio oculto y que conviene recoger y
distinguir de los casos anteriores. Uno de ellos es el de los grupos
cultos consonânticos. Gran parte de los cultismos latinos que entra-
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ron en castellano durante el siglo XV y que luego pervivieron en la

lengua, adaptaba su fonética reduciendo los grupos consonânticos a

los hâbitos de la pronunciaciön castellana en detrimento de la latina.
De esta forma, y por las referencias de los gramâticos de la época,
sabemos que en el XV y XVI se omitlan estos grupos y se decla efe-
1o, dino, conceto. Si apareclan en la ortografla, era generalmente por
prurito etimolögico, pues habla libertad para mantener los grupos o

eliminarlos de la escritura. Senala Lapesa que durante los siglos XVI
y XVII aûn no se habla llegado a una soluciôn general, lo que impli-
caba una «lucha entre el respeto a la forma latina y la propension a

adaptarlos a los hâbitos del pronunciaciön romance» (Lapesa 1981: §

94). Habrâ que esperar al siglo XVIII, tras la creaciön de la Real

Academia, para que se consagre la pronunciaciön de muchos de los

grupos cultos latinos, a excepciôn del habla rural y popular donde
continûan simplificândose. Queda mucho por saber cömo se dio este

proceso en América. La situaciön recogida en los documentos mues-
tra esta tendencia a la no realizaciön de los grupos latinos, lo que
explica también las abundantes ultracorrecciones grâficas cuando se

desea vestir la escritura de una palabra con su ropaje latino. Séria
interesante, para una historia de esta evoluciôn en las distintas regio-
nes americanas, recoger las ultracorrecciones que se producen y que
evidencian que se trata de restituir los grupos, aunque sea a nivel
ortogrâfico, asi como otras realizaciones alofönicas, como agio, que
muestran un intento de pronunciaciön del grupo en cuestiön.

Asimismo, tampoco se pueden confundir niveles lingüisticos. Es

decir, no se pueden considerar fenömenos fonolögicos testimonios

que hay que adscribir al nivel morfolögico o léxico. Por obvio que
pueda parecer, no se ha tenido en cuenta en algunos casos. Asi, en

algunos estudios podemos encontrar, por ejemplo, que hay pérdida
de [-d-] intervocâlica en casos como aonde, o adiciön de [d-] inicial
en ejemplos como dentrar, por entrar. Decir esto es mezclar niveles
lingüisticos, y desconocer que se trata de meros fenömenos de prefe-
rencia léxica y convivencia de variantes, antiguas y modernas: junto
a donde perviviö durante mucho tiempo onde, mientras que dentrar
era una variante del verbo entrar conservada en los sociolectos bajos
de los Siglos de Oro (cfr. Corominas y Pascual 1991: 5. v. Donde y
Entrar respectivamente). Lo mismo ocurre con los casos morfofono-
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lôgicos o los debidos a procesos morfolögicos por razön de la analo-

gla, pasados o contemporâneos a la escritura del documento. Casos

como entriego por entrego, quieremos, volveô, no se deben'an a su-

puestas diptongaciones de vocales tönicas, sino a nieras extensiones
analögicas. Lo mismo podria decirse de expresiones como condusgo,
indusgo, por conduzco, indueco, que se explican'an perfectamente por
conservaciôn y extension de un antiguo morfema verbal incoativo,
sin que se deban, por tanto, a ningûn proceso fonolôgico de sonoriza-
ciôn de la oelusiva intervocâlica.

También es necesario tener présente la variedad dialectal y socio-
lectal antes de aventurar hipôtesis o extraer generalizaciones a partir
de determinados testimonios. Veamos un ejemplo. En el mundo an-
dino y en las tierras altas mexicanas se da un fenomeno llamado de

vocales caedizas, mediante el cual las realizaciones de las vocales
âtonas son tan débiles que tienden a desaparecer: estamos [stâms].
Séria interesante rastrear este fenomeno en los documentas coloniales

para poder determinar cuândo comenzô a producirse y de qué
manera se generalize. Pero no es posible aducir testimonios en ejem-
plos como muchismo, expresiôn que se encuentra también en los
sociolectos bajos de Espana y de otras regiones de América donde el

fenomeno de vocales caedizas no existe. Esta es aun mâs evidente si

el ûnico testimonio que tenemos es en voces como la anterior. Ahora
bien, caso distinto es que esta voz se documente junto con otras donde

se observe el mismo fenomeno. Si solo se dan en un individuo
podremos sospechar la presencia del fenomeno en ese individuo (y
quizâs que se träte de un fenomeno tan novedoso o tan prejuiciado,
que aûn no tenga manifestaciôn escrita o se lo träte de camuflar). Si

aparece en otros individuos y en otros documentas, la cosa cambia
considerablemente.

Dificiles de dirimir en la documentaciôn son los fenômenos foné-
tico-fonolôgicos basados en ausencia de grafias. Veamos dos casos.
El primero de ellos es el de los testimonios de la aspiraciôn y pérdida
de [-s] implosiva a partir de ejemplos en los que se constata la ausencia

de la grafia: cantamo, una pocas, etc. ^Hasta qué punto debe ser
interpretada la ausencia de -s como indicio de su aspiraciôn o pérdida?

Torreblanca (1989: 289) ha cuestionado de manera convincente

que la ausencia de -5 pueda interpretarse como indicio de aspiraciôn



Metodologia 45

o pérdida en documentas andaluces y americanos, y aduce errores
similares en textos en los que no cabe sospechar esa aspiraciôn y
pérdida. Otra limitaeiôn de la documentaciön es poder dar cuenta de

la aspiraciôn, porque, incluso existiendo dificilmente queda reflejada
en la ortografia. Podrîan ser un indicio los casos, documentados muy
poco hasta ahora, en los que se sustituye por una grafi'a velar del tipo
lo jojo (por los ojos). Esto, asimismo, séria un argumenta a favor de

la interpretaciôn de la pérdida real de -v si en el mismo documenta

aparecen otros ejemplos, pues los dos fenômenos estân muy relacio-
nados. En cualquier caso, no hay soluciôn a esta cuestiôn y conviene
como régla general ser muy prudente y apoyarse necesariamente en

otros hechos: un solo caso es mucho menos indicativo que varios;
también refuerzan la hipôtesis de aspiraciôn y pérdida otros fenômenos

grâficos como las ultracorrecciones, cuando lo son realmente,
con una <s> superflua, o cuando algunas palabras con [-s] implosiva
interior de grupo, como fransico, se repiten constantemente en un
mismo escrito o en varios, sin que en ningun momenta aparezca la

forma con [-s] implosiva, lo que descarta que en todos los casos haya
habido un descuido. Es frecuente que se ignore esto en algunos traba-

jos y, asi, podemos encontrar que un ûnico testimonio de ausencia se

toma en consideraciôn para hacer generalizaciones poco fundadas,

como, por ejemplo, considerar que en determinada region americana
la -s se aspira desde mediados del siglo XVII porque se ha constata-
do un caso (o varios) de ausencia.

El segundo fenômeno se refiere al mantenimiento o pérdida de la

aspirada procedente de F- latina. Es otro tema controvertido, por
cuanto la documentaciön del fenômeno se ha basado en la presencia
de palabras con <h> frente a los documentas donde esta <h> desapa-

rece total o parcialmente. Asi, por ejemplo, Fontanella (1992: 59)
describe el mantenimiento y pérdida de la aspirada a partir de los

testimonios de la presencia o ausencia de la grafia <h>. Puesto que
encuentra la aspirada en el espahol bonaerense desde mediados del

siglo XVI junto a numerosas omisiones, postula que ésta debiô co-
menzar a desaparecer del habla bonaerense a partir de ese momenta.
Sin embargo, es necesario tener en cuenta que la grafia <h> es muy
polivalente en la época -puede indicar cero fonético por cultismo,
revelar una velar o incluso una palatal, como demuestra Pascual
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(1993: 50)-, y su ausencia o presencia no es indicio absolutamente

seguro de aspiraciôn frente a cero fonético. Sin embargo, dos cir-
cunstancias pueden apoyar la hipôtesis de que al menos en algunos
casos la h representaba efectivamente la aspirada: la presencia en
manuscrites contemporâneos de grafias que manifiestan claramente
esta aspiraciôn, como juido, jazer, etc., y el hecho de que en aquellas
zonas donde la aspiraciôn procedente de F- se conservé, como se

constata en las hablas méridionales de la peninsula y en muchas re-
giones costeras americanas, el sonido confluyô con la realizaciôn
velar procedente de ///.

Esto ultimo nos lleva a un fenômeno muy relacionado con el anterior.

La velarizaciôn de la palatal fricativa sorda /// y su confluencia,
en algunas regiones, con la aspirada /h/ procedente de F-. Debemos

ser también cautos en este ultimo caso y desconfiar de la polivalencia
del grafema <h> y de ejemplos como hentil o hente (junto a, gente,
xente, jente), como testimonios de aspiraciôn de la velar (como hace

Fontaneila 1992: 56 y 57) por cuanto la h puede représentai- un fo-
nema palatal (Pascual 1993: 50) o, como senala Rivarola (2001: 25),
también es posible que se träte de un intente de poner en grafia la

velarizaciôn de /// que estaba en pleno proceso de consolidaciôn. Si

es un caso aislado, es preferible no considerarlo como aspiraciôn, y si

en la region actualmente no existe la pronunciaciôn aspirada, habria

que desconfiar mâs. Es dificil también poder documentar el paso de

/// palatal a /x/ velar y sus grados intermedios, por cuanto no existia
grafia para representarlo. Rivarola (2001: 197) documenta una
variante intermedia, hoy viva en Chile, en textes peruanos de mediados
del siglo XVI gracias a grafias como <xi> en mexias, oxias, etc. Pero
los testimonios tienden a ser escasos.

Es frecuente encontrar trabajos donde se extraen generalizaciones,
dificiles de sostener dado el reducido nûmero de testimonios. Un
caso lo tendriamos en la neutralizaciôn de liquidas finales -r/-l. Este
fenômeno cuenta con ejemplos aislados de notable antigûedad (La-
pesa 1981: § 93,2). En América, tiene origen andaluz y esta docu-
mentado en todas las zonas. El principal problema de este fenômeno
es que los testimonios no son muy abundantes. Rivarola (1990: 41),
postula que debiô de tratarse de un fenômeno popular que no consi-
guiô pasar la barrera de la grafia. Por ello es arriesgado extraer con-
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clusiones générales. Por ejemplo, a partir de unos pocos testimonios
Fontaneila (1987a) propone una difusiön generalizada en Buenos
Aires de este rasgo que luego retrocediô en épocas posteriores sin

dejar huella. Habria que realizar un estudio mâs extenso de este fe-
nômeno y cotejar la informaciôn que al respecto proporcionan los

documentos de las distintas regiones, aunque sospechamos que no
serân muchos los testimonios y pueden dar lugar a contradicciones.
Por ejemplo, como acabamos de ver, Buenos Aires no es region hoy
confundidora y Fontaneila (1987a) deducia para ella con pocos
testimonios una generalizaciôn del fenömeno en época colonial. Venezuela

es inequivocamente una region hoy confundidora en la que
ambas liquidas tienden a neutralizarse (Sedano y Bentivoglio 1992:

781) y, sin embargo, el fenömeno lo hemos encontrado de rnanera
mucho mâs escasa que Fontanella para Buenos Aires (Sânchez 1997:

87). Esto redunda en que parece que la neutralizaciôn se evitaba en la

escritura, donde hay mayor conciencia de composiciôn, ocultando asi

una realidad hablada distinta.
Otras veces es dificil poder seiïalar a partir de los usos grâficos

cuândo comienza una determinada pronunciaciôn caracteristica de

una region. Es lo que ocurre con la pronunciaciôn rehilada Iii, que se

puede escuchar en algunas zonas americanas, donde no se distinguen
1X1 y /y/ o donde se distinguen como /y/ y Iii respectivamente. El

yeismo es fâcil de documentar a partir de las confusiones grâficas.
Pero ^cômo atestiguar el paso de /y/ a Iii /? Para el caso del espanol
bonaerense, Fontanella (1992: 58) indica que la /y/ tenia ya una
pronunciaciôn rehilada del tipo Iii desde fines del siglo XVIII, en con-
vivencia con la variante no rehilada, basândose en ejemplos de un
sainete gauchesco de este periodo en el que se reproduce la palatal
sonora portuguesa HI con la grafia /y/: yente, suyeeto. Sin embargo,
cabe otra interpretaciôn de estos datos que invalida el supuesto rehi-
lamiento. Habida cuenta de que a fines del siglo XVIII ya no existia

en espanol el sonido palatal sonoro Iii, ni el sordo ///, convertido ya
en una velar quizâs tipo Ixl, es evidente que no se podian usar las

grafias <g> para presentar los sonidos Portugueses en un texto en

espanol, ya que se leerian con valor velar, y por ello es muy posible
que se utilizara para ello el grafema mâs proximo <y>.
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En general, lo que mas nos interesa estudiar son los hechos de

lengua, esto es la evoluciön fonolögica, junto a determinados hechos
de norma, por cuanto determinados rasgos de pronunciaciön se ex-
pandirân, retrocederân o serân sustituidos por otros en funciön de

consideraciones sociales como el prestigio a ellos asociados. La lengua

llegö a América con un sistema que conocia multitud de variantes

sin que todavia ningûn centro de prestigio impusiera una norma
clara (Pascual 2000: 75 y ss) y describir esta historia es ver cônio
esta variaciôn se prolongaba en el caso americano y alcanzaba unos
resultados divergentes en mayor o menor medida en cada region,
segün sus circunstancias socio-culturales e histôricas, y segun la

manera en que se produjo el proceso de reestructuraciôn senalado por
Rivarola (2001: 80 y ss). Por el lo, la nômina de elementos que se

estudian se reduce a pocos fenômenos, aunque de notable importan-
cia y repercusiôn en el mundo hispânico por cuanto en su mayoria
conforman las variedades septentrionales y méridionales del espanol,
con su peculiar y variada repercusiôn en las hablas americanas.

Asi, la convergencia de las cuatro sibilantes medievales /s/—/z/ y
/ts/~/tz/ en dos por pérdida de sonoridad, y luego en una por la re-
ducciön siseante o ciceante de la pareja /s/~/ts/ tras el aflojamiento o

pérdida de africaciôn de /ts/. Sabemos que a América llegö la fase

final del ensordecimiento. No obstante, esta pendiente un estudio en
detalle sobre este proceso en Hispanoamérica, que debiô producirse a

lo largo del siglo XVI (Fontaneila 1992: 56). Por ejemplo, Lope
Blanch (1985) observé que Diego de Ordaz (1530) ensordece las

alveolares, pero mantiene la distinciôn todavia en las dentales. A su

vez, coino senalâbamos mâs arriba, habrla que estudiar en los
documents la presencia desde los primeras tiempos de una norma no

distinguidora o seseante (quizâs también ciceante), que debiô de ser

mayoritaria y de origen meridional, y otra distinguidora, minoritaria
y de origen septentrional, resuelta a favor de la primera en distintas
maneras a lo largo de la geogrâfica americana (Rivarola 2001: 23).

Por ultimo, otro hecho importante es que dentro del cambio foné-
tico-fonolôgico, éste no afecta simultâneaniente a todas las palabras
susceptibles de modificaciôn. El cambio se da palabra a palabra.
Seguirâ habiendo palabras intactas (generalmente aquellas que repre-
sentan aspectos de la realidad considerados importantes o cruciales
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para los intereses de la comunidad implicada). Es lo que se conoce
como difusiön léxica (véase Penny 2004: 120-124 y 2005: 593-594),
aspecto poco tratado hasta ahora en los estudios sobre Hispanoaméri-
ca. Esto quiere decir que si no lo tenemos en cuenta corremos el ries-

go de testimoniar una determinada variante antigua como supervi-
viente o muy tardia, cuando de hecho no es mas que un resto de un
cambio ya producido y que se ha mantenido en esa palabra en cues-
tiôn. Los atlas lingiiisticos han puesto de manifiesto, por ejemplo,
que en Andalucia occidental, la desaparicion progresiva de la aspira-
da procedente de /f-/ se dio palabra a palabra, primera en palabras
abstractas como hambre, y mâs tarde en palabras mâs comunes como
hollin o hiel (véase Penny 2004: 121).





2. Apuntes metodolôgicos sobre el estudio de variantes
fonético-fonolôgicas del espanol colonial ecuatoriano

Natacha Reynaud Oudot

El espanol hablado en la Audiencia de Quito durante los siglos XVI a

XV111 no forma una unidad con caracterlsticas générales observables
en todas las zonas de la region. Diversas variedades, formadas por
una suma de variantes, convivian durante la época de la colonia en
esta zona, que comprendia la actual repüblica del Ecuador y el sur de

Colombia. Se plantea entonces el interés de estudiar la manera en

que la poblaciôn de las diferentes zonas pronunciaba el espanol.
En este trabajo intentaremos describir una metodologia que nos

permite observar y estudiar las diferentes variedades y sus variantes
fonético-fonolôgicas a partir de una fuente documental escrita, una
carta proveniente del Archivo General de Indias de Sevilla, que fue
redactada a finales del siglo XVI en el norte de la Audiencia, en Po-

payân. Veremos cômo, a partir de una fuente escrita y el anâlisis
critico de las confusiones ortogrâficas halladas en ella, se puede de-
ducir con gran probabilidad de qué manera los hablantes pronuncia-
ban los diferentes fonemas.

En la Audiencia de Quito, al contrario de la situaciôn de la peninsula

ibérica, no puede observarse un limite geogrâfico claro entre las

diferentes variedades (espanol meridional y septentrional), puesto

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de una comunicaciôn y un
articulo presentados en el VI Dies Romanicus Turicensis, celebrado en

Zurich del 24 al 25 de junio de 2011.
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que, aunque aparecen divergencias lingüi'sticas entre las zonas del

interior y las costas, las diferencias se deben mas bien a motivos
diastrâticos y, entre otros elementos, a la proveniencia de los emi-

grantes que viajaron a América. El caso de Popayân es particular, ya

que no corresponde, ni a la situaciön de Quito, ni a la de Guayaquil.
Quito, como sede de la Audiencia, estaba poblada por un numéro
importante de colonos provenientes del norte de Espana y de la corte

y se convirtiô poco a poco en un centra de prestigio cultural y, desde

el punto de vista lingiustico, en una zona purista. Guayaquil, en cam-
bio, tue y es una ciiidad portuaria que tuvo numerosos contactas con
la metröpoli, en particular con los puertos andaluces; su variedad del

espanol présenta muchos mâs rasgos méridionales y fue permeable a

los cambios y las novedades. Popayân se situa en el interior, en una

zona montanosa, carente de funcion administrativa, cultural o eco-
nômica, y su lengua tiene, por lo tanto, caracteristicas hibridas.

2.1. Metodologi'a

Para explicar e ilustrar cômo se pueden estudiar y analizar los aspec-
tos fonético-fonolôgicos de variedades antiguas a partir de documentas

escritos, observaremos un documenta de 1581, proveniente de la

provincia de Popayân, situada actualmente en el sur de Colombia,

pero que durante la época colonial pertenecia a la Audiencia de Quito.

Se trata de una carta de una pâgina y media destinada al rey y
firmada por ocho vasallos, que describe la region de Guadalajara de

Buga (zona de Popayân) y en la que los vasallos explican que necesi-

tan esclavos para la explotacion de la tierra y de las minas.
El trabajo sobre el documenta, que nos permite estudiar las

variantes fonético-fonologicas, empieza por la realizaciôn de una trans-

cripcion paleogrâfica, manera mâs fiel de reproducir el documenta

original, puesto que se transcribe tal cual, dejando por ejemplo los

signos de puntuaciôn y las mayûsculas:1

1

Entre corchetes angulares aparecen desarrolladas las abreviaturas; sin

embargo, hay una que no hemos podido desatar: «c.s. de Guadalajara de

Buga».
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{h lrj S<u> C<atôlica> R<eal> m<a>g<estad>.

[otra niano: 1581

c. s. de Guadalaj<ara> de Buga]

1 For la obligaçion. q<ue> tenemos. los leales vasallos. de. v<uestra>
mag<estad>. a dar auyso. de cosas {2} que ynportan. destas partes, de

las yndias. nos atreuemos. despues de besar. los rreales {3 J pies, y ma-
nos. de. v<uestra> m<a>g<estad>. y Es quentendido. El çelo tan santo
de. v<uestra> m<a>g<estad>. açerca de {4} q<ue> vayan adelante y En

mayor avmento. los pueblos. q<ue> En V<uest>ro. rreal nonbre {5} es-
tan poblados. Acordamos. de dar auyso. de conto Esta çibdad. de la nue-
va guadala J6}xara. de buga. Es tierra muy rrica de minas de horo fertili-
sinta. y muy abund{7}ante, de bastimentos de pan Carne, y pescados y
por ser los naturales délia tan [81 belicosos. como. a. v<uestra>
ni<a>g<estad>. consta. se an venido a desmenuir y acabar. En tan [9J

Estremo q<ue> de diez partes, no quedan las dos. y por ser tierra. apro-
piada para ne [mancha\ {10} supplicamos a. v<uestra> m<a>g<estad>.
humill.mente. q<ue> antes que vengan en Efeto El averse, de {11} des-

poblar se nos haga. m<e>r<ce>d. A los v<e>z<ino>s y moradores délia,
de mill pieças desclavos {12} los quales. seran pagados. por El horden

[...] (Quito 7 1581, doc 1001)

En canibio, las transcripciones criticas o simplifîcadas en muchos

casos no nos permiten estudios de tipo fonético, puesto que se mo-
dernizan y corrigen las grafias y se elintinan las cacograft'as.

Varios investigadores han estudiado las diferentes variedades his-
tôricas del espanol de América a partir de documentos coloniales.
Alvarez Nazario (1982) describiô el espanol de Puerto Rico, Arias
Alvarez (2006) el de México, Fontaneila de Weinberg (1987a) el de

Buenos Aires y Rojas (1985) el de Tucumân (Argentina). La varie-
dad costarriquena fue estudiada por Quesada Pacheco (1990) y las de

Venezuela y la Audiencia de Quito por Sânchez Méndez (1997). Se

dedicaron no solo al anâlisis de los documentos antiguos desde un

punto de vista morfosintâctico y en parte léxico, sino también fonéti-
co-fonolôgico, trabajando a partir de las cacograft'as" o confusiones

«cacografia. (Del gr. KctKÔg, malo, y -grafia). 1. f. Escritura contra las

normas de la ortografia» (Real Acadentia Espaitola 2001
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ortogrâficas que se hallan en los textos, observando su presencia,
ausencia, frecuencia y recurrencia a lo largo del documento.

2.2. Anâlisis de la carta

2.2.1. Labiales y liquidas
En la carta de 1581 podemos observar diferentes errores o confusio-
nes que atanen tanto a la ortografia como a la fonética-fonologia.
Empezando por las labiales hallamos ejemplos de pervivencia de la

<u> consonântica, en cambio no observamos ejemplos en los que
aparecen la labiodental <b> en vez de la <u> o la <v>, lo que podria
significar -pero aqui nos faltan datos para afirmarlo- que quizâ no se

habia desfonologizado completamente la pareja de las labiales /b/ y
NI, que se extendiô en toda la peninsula durante el siglo XVI:

(1) desclauos

(2) auiso
(3) gouernaçion
(4) rreuerendo

No encontramos confusiones en las liquidas; sin embargo, observamos

varios casos de metâtesis de la r, lo que muy probablemente
refleja la pronunciacion de esta palabra por el escribano de la carta o

también podria deberse a un descuido:

(5) perlados
(6) pedricador

2.2.2. Sibilantes
En este documento observamos que muy probablemente en el ano
1581 en Popayân ya se habia llevado a cabo el ensordecimiento de

las sibilantes, puesto que no encontramos ejemplos en los que se

sigue empleando la grafia medieval <ss> para la apicoalveolar frica-
tiva sorda, que se confunde entonces con la antigua apicoalveolar
sonora:

(7) fertilisima
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Tampoco aparecen confusiones de sibilantes entre las antiguas pre-
dorsodentoalveolares africadas sonoras y sordas /ts/ y /tz/ y las dos
alveolares apicales fricativas, también sonora y sorda, /s/ y /z/. La
ausencia de cacografias del tipo (dise o rezidente) podria significar
que el ceceo o el seseo, es decir la pérdida de la diferenciaciön entre
las antiguas parejas de sibilantes, aûn no habian llegado a la zona de

Popayân, cuya variedad lingülstica es poco innovadora, debido al

alejamiento de la metrôpoli y del trâfico costero:3

(8) dize
(9) hazer

(10) obligaçion
(11) çelo
(12) açerea
(13) ofresçe
(14) reçibiremos
(15) feliçes

2.2.3. Grupos consonanticos cultos
Otras cacografias que se pueden observar son ejemplos relativos a

los grupos consonanticos cultos provenientes del latin, cuya ortogra-
fl'a fue cambiando a lo largo de los siglos, hasta la imposiciôn, a

principio del siglo XVIII por la Real Academia Espanola en su

Orthographia espanola (2001 [1741]: 295-297) y en el Diccionario
de Autoridades (1963-1964 [1726-1739]: § 45-48), de la antigua
grafia latina en muchos grupos latinos, adoptando una «actitud eti-
mologista» (Cano Aguilar 2008 [1988]: 260):

(16) çibdad
(17) estremo
(18) apropiada
(19) efeto

(20) dota

(21) dinidad

Véase el capitulo 3 del apartado Fonética y fonologia en este libro
(pagina 131) para un estudio detallado de las sibilantes en la Audiencia de

Quito.
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(22) dotrina
(23) avmento

En nuestro documenta, la ausencia de los grupos cultos, menos en

çibdad que probablemente es un arcalsmo grâfico mâs que fonolôgi-
co, significa que la pronunciaciôn de los grupos consonânticos estaba

simplificada, como en las hablas subestândares y rurales de todo el

mundo hispânico. En esta carta no encontramos ultracorrecciones
(como en contexta, del lat. CONTESTÄRI o insignuado del lat.
INSINUÄRE) de los grupos consonânticos cultos; sin embargo son
bastante frecuentes, sobre todo en documentas del siglo XVIII, des-

pués de la decision de la Real Academia Espanola de imponer las

antiguas grafias latinas.4

2.2.4. Otros ejemplos
También observamos 'errores' ortogrâficos que no tienen mayor in-
fluencia fonética, como en el caso de la <rr-> inicial o de la <h->
inicial proveniente de la antigua F- inicial latina;

(24) rreynos
(25) rreuerendo
(26) religion
(27) horden

A partir de estas datas y teniendo en cuenta tanto el contexto teôrico
peninsular de la época, que era muy inestable, como lo que sabemos
de la pronunciaciôn actual en la zona en cuestiôn,5 podemos formular
hipôtesis sobre la manera de pronunciar ciertos fonemas. Poner en

relaciôn la apariciôn de diferentes fenômenos nos permite precisar
nuestras hipôtesis, puesto que sabemos, segûn autores reconocidos

que trabajaron sobre aspectos fonéticos peninsulares como Cano

Aguilar (2005) o Ariza (1994, 1996 y 1999), que existe una con-
fluencia entre ciertos fenômenos, por ejemplo entre la aspiraciôn de

la velar y de la antigua F- inicial latina (jugar y harina), y es necesa-

4 Véase el capîtulo 4 del apartado Fonética y fonologla en este libro.
5

En el caso del Ecuador podemos referirnos a Quilis Morales (1992) y a

Toscano Mateus (1953).
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rio teuer en cuenta estas correlaciones para obtener resuitados
fiables, ya que, como explica Sanchez Méndez en el capltulo 1 del apar-
tado Metodologia de este libro, muchos trabajos se hacen de manera
parcelaria, sin poner los diferentes fenômenos en relaciön.

2.3. PROBLEMAS Y LIMITACIONES

Después de haber observado cömo se pueden estudiar variantes foné-
tico-fonolôgicas a partir de documentos escritos antiguos, menciona-
remos una serie de problemas y limitaciones que intervienen en el

anâlisis y dificultan el trabajo en el momento de sacar conclusiones y
describir de manera segura la pronunciaciôn de esa época.

En primer lugar se encuentra el problema de las tradiciones dis-
cursivas en las que han sido redactados los documentos, ligadas a un
cierto formulismo o a diversas tradiciones ortogrâficas en algunos
tipos de documentas.6 Ademâs, en muchos casos, no sabemos exac-
tamente quién ha escrito el texto, ya que la firma solamente nos indi-
ca el autor del texto, pero no su escribano. Rivarola expresa esta difi-
cultad:

Por lo demâs, independientemente del aludido problema de cuâl era
realmente la ortografla normativa que llegô al s. XVI y de cömo se

transmitla a los ir.dividuos alfabetos, es evidente que éstos ocupaban los

mâs variados lugares en la escala sociolingülstica, lo cual significa que
su dominio de la ortografla tenia que ser muy dispar también, oscilante
entre un mâximo y un mlnimo de control, que pedirla o promoverla que
afloraran, en grados diversos, eventuales peeuliaridades dialectales orales.

(Rivarola 2001: 21

También hace falta poner en cuestion la validez de la documentacion,
de los corpus estudiados y de los documentos escogidos. Segun
Sanchez Méndez,7 una de las ventajas de la documentacion colonial es

precisamente su carâcter heterogéneo puesto que en los documentos
intervienen distintos grupos sociales, lo que nos permite observar la

6 Véase el capltulo 3 del apartado Metodologia en este libro.
7

Véase el capltulo 1 del apartado Metodologia en este libro.
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variaciön social en la utilizaciön de los rasgos fonético-fonolôgicos.
Cock Hincapié (1969) adopta una postura semejante en su estudio
sobre el seseo en el Nuevo Reino de Granada en el que presta especial

atenciön al anâlisis diastrâtico del material.
A pesar de un trabajo cuidadoso, nos confrontamos a los limites

inherentes a tales estudios:

Gada fragmento de testimonio escrito sera un reflejo tlpieo del registre»

formal [...] de un particular usuario de la lengua, un usuario que debe,
claro esta, reflejar las variantes en uso solo para un lugar determinado,
en un medio social determinado, y en un momento determinado. (Penny
2004: 26)

Otra limitacion a la que nos enfrentamos es la dificultad practica

para leer e interpretar las grafias, problema destacado por Arias
Alvarez (2006) y por Rivarola (1990 y 2001). En el momento de la

interpretaciôn hay que considerar los llamados errores ortograficos
en su contexto histôrico, teniendo en cuenta la tradiciôn ortogrâfïca
que existia hasta el siglo XVIII, ya que la ortografia alfonsi del siglo
XIII no correspondia a la realidad fonética de los Siglos de Oro.
Ademâs, como explica Arias Alvarez, «ei hablante percibe los soni-
dos extranos utilizando como filtro su propio sistema fonolôgico»
(2006: 267) y los transcribe tanto segün las normas vigentes en la

época como segün la imagen que tiene de ellos en su mente. Asi-
mismo, como indica Sânchez-Prieto (2008: 169), algunas cacografias
provienen de una percepiôn particular de la imagen acüstica de las

palabras. Como ya hemos subrayado, una ortografia correcta no sig-
nifica que se pronuncia de uno u otro modo y la falta de innovaeiön
grâfica no demuestra tampoco la falta de innovaciôn fonética, tal

como explican Arias Alvarez (2006: 262) y Rivarola:

La ausencia de grafias confundidoras no implica necesariamente ausen-
cia de norma confundidora en el piano oral-fonolôgico y, por otra parte,
[...] las grafias confundidoras apuntan en principio a la confusion fono-

lôgica, pero no permiten ver en qué direeeiön alofônica se materializaba.
(Rivarola 2001: 22)
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De este modo, una distinciön grafica no indica forzosamente la exis-
tencia de una diferencia fonética. Séria el caso de las grafîas <v> y
<b> que se pronuncian como bilabiales [b] las dos en el espanol
actual.8

Finalmente, para constituir hipôtesis interpretativas correctas es

imprescindible corroborar los datos observados en el corpus con
otros documentes u otras fuentes, como subraya Penny:

La comparacion entre los distintos framentos de testimonios histôricos
puede ampliar las posibilidades de variaciôn observable, pero nunca
puede llegar a establecer el amplio conjunto de variaciôn que debiô de

haber existido en cada momento del pasado. (Penny 2004: 26)

2.4. CONCLUSIONES

Para acabar, queremos destacar la necesidad de trabajar con pruden-
cia, puesto que las hipôtesis se formulan a partir de errores o confu-
siones. Generalizar de manera excesiva, no relativizar y justificar a

partir de pocos datos nos llevaria a conclusiones errôneas. Para cono-
cer mejor las variedades del espanol en América desde el punto de

vista fonético-fonolôgico y preparar una historia de su pronunciaciôn
hace falta, ademâs de la observaciön de los datos sacados de los
documentes, ponerlos en relaciôn con factores extralingüisticos histôricos,

sociales, demogrâficos, econômicos o geogrâficos para dar cuen-
ta del proceso de reasignaciôn de variantes formulado por Penny
(2004: 98-101) y destacado por Sanchez Méndez9, gracias al cual
variedades que en Espana son unicamente diferenciadas desde el

punto de vista diatôpico, se configuran socialmente en América.

Del mismo modo, «una graïïa igual puede encubrir pronunciaciones
diferentes. En el espanol la grafïa "c" présenta dos tipos diferentes de

realizaciôn, como oclusiva velar [k] ante a, o, u. en palabras como "casa"

[kâsa], o como fricativa, ya alveolar, ya interdental [s] o [0] ante las

vocales e, /', en palabras como "cielo" [sjélo] o [Gjélo].» (Arias Âlvarez
2006: 262).

9 Véase el capltulo 1 en el apartado Metodologia de este libro.
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FUENTES DOCUMENTALES

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de una carta
mandada por unos vasallos al rey. Esta carta proviene del Archivo
General de Indias de Sevilla, legajo Quito no 7, con fecha de 25 de

febrero de 1581 y escrita en Guadalajara de Buga (zona de Popayân,
actual Colombia).



3. Utilidad y limites de la Diplomaties en el estudio
lingüistico del documento indiano"

Elena Diez del Corral Areta

Introduction

La adquisiciôn de conocimientos en ciencias historiogrâfieas como la

Paleografla o la Diplomâtica es neeesaria y prâcticamente imprescin-
dible en el estudio de cualquier tipo de fuente documental. El principal

objetivo de este trabajo es precisamente mostrar y valorar la im-
portancia de una de estas ciencias -la Diplomâtica- para llevar a

cabo cualquier tipo de anâlisis lingüistico del documento indiano.
Este tipo de fuente documental ha sido estudiado y clasificado por

diplomatistas y, posteriormente, por lingüistas que han elaborado

propuestas tipolôgicas, segün los intereses de sus disciplinas. A lo

largo de estas paginas se referenciarân con una mirada critica algu-
nos de los trabajos de estos especialistas para una consiguiente valo-
rizaeiön de la utilidad y los limites que présenta la Diplomâtica a la

hora de establecer una tipologia textual.
En el primer epigrafe se expondrân el origen y los intereses de la

Diplomâtica. Dentro de esta eiencia pueden distinguirse dos disciplinas:

por un lado, la Diplomâtica general (§ 3.1.1) y, por otro, la Di-

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de un artieulo publicado en

Salamanca, Manuel (ed.) (2011): La materialidad escrita: nuevos enfo-

ques para su interpretation, Oviedo: Instituto de Estudios para la Paz y
la Cooperaciôn, pp. 11-48.
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plomâtica especial (§ 3.1.2). Esta ultima es la que se dedica -entre
otras fuentes- al anâlisis del documento indiano.

En un segundo apartado se hablarâ del estudio lingüistico de este

tipo de fuente documentai para pasar, posteriormente, a la exposiciôn
de los intereses de la Lingiiistica del texto, dentro de los que se en-
cuentra la llamada Tipologia textual.

Una vez expuestas las caracteristicas y objetivos de ambas cien-
cias -la Diplomâtica y la Lingûistica del texto- se pasarâ al estudio
concreto de las tipologias del documento indiano. En un primer
subapartado (§ 3.3.1) se describirân las tipologias establecidas por
varios diplomatistas para evaluar, en segundo lugar (§ 3.3.2), una

propuesta tipolôgico-lingtnstica y considerar la posibilidad de desa-

rrollar una clasificaciôn textual a partir de ella. De esta manera, se

pretende ofrecer una doble perspectiva de lo hecho y de lo que queda

por hacer.

A lo largo de ese tercer apartado se irân senalando las facilidades

y los obstâculos que présenta la Diplomâtica a la hora de realizar una

tipologia lingüistico-textual del documento indiano para recopilarlos,
por ultimo, en el cuarto apartado dedicado a las conclusiones y preci-
siones finales.

3.1. La Diplomâtica

El nacimiento de la Diplomâtica suele situarse a mediados del siglo
XVII como una ciencia auxiliar de la investigaciön histôrica, centra-
da, en sus inicios, en el âmbito de la Historia de la Iglesia (Garcia
Tato 2009: 412). El humanismo, con su lema ad fontes, obtuvo un

papel fundamental en la consolidaciôn cientifica de la historia y en la

evoluciôn conceptual de la Diplomâtica, ya que los humanistas ita-
lianos fueron los primeras en aplicar este término para designar, en

primera instancia, a todo tipo de documento emanado de las altas

autoridades civiles o eclesiâsticas y mâs tarde a todo documento re-
vestido de determinadas solemnidades (Piqueras Garcia 1999: 192).

El anâlisis critico del documento no era frecuente antes de media-
dos del siglo XVII, si bien el primer intento de sistematizacion de la

critica diplomâtica suele atribuirsele al Papa Inocencio III, quien se
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centré en senalar los criterios necesarios para dictar la autenticidad o
inautenticidad de un documento a través del ejemplo de una bula
falsa. Una de las tareas principales de la Diplomâtica séria, entonces,
el discrimen veri ac falsi, es decir, la dilucidacién de la autenticidad
del documento a través del estudio y el anâlisis de su forma, génesis

y tradicién documentai.
Las polémicas confesionales y las guerras de documentos que se

produjeron en el siglo XVI contribuyeron al desarrollo de la
Diplomâtica por la importancia que se concedié a las fuentes documentales
como testimonios histôricos para mostrar a la Iglesia y sus doctrinas

como verdaderas. Sin embargo, no sera hasta el siglo XVII, a través
de la obra Propyleum antiquarium de Daniel Papenbroeck y su con-
secuente critica en De re diplomatica libri sex del monje benedictino
Jean Mabillon, cuando se situe el periodo fundacional de la Diplomâtica.

La repercusiôn que tuvo esta ûltima obra, reconocido su éxito

por el propio Papenbroeck -a pesar de la critica férrea a su obra- y
completada en el siglo posterior por los benedictinos Toustain y Tas-
sin con su Nouveau Traité de Diplomatique, la convierten en la con-
sagracién definitiva de la Diplomâtica como: «critica de documentos
de reyes, de papas y de magnates de la Edad Media» (Piqueras Garcia

1999: 192).
Dentro de la Diplomâtica suelen distinguirse, por un lado, la

Diplomâtica general y por otro, la Diplomâtica especial. A continua-
ciôn, mencionaremos brevemente algunas de las caracteristicas de la

Diplomâtica general para adentrarnos, en segundo lugar, en la

Diplomâtica especial que nos ocupa, circunscrita al denominado
'documento indiano'.

3.1.1. La Diplomâtica general
Esta disciplina se interesa por el estudio de los 'diplomas' como
testimonios escritos de la Edad Media. 'Diploma' es sinénimo de

documento, por lo que se reconoce y define a la Diplomâtica en un senti-
do amplio como «la ciencia de los documentos» (Piqueras Garcia
1999: 192).

En un primer momento, la Diplomâtica se interesé exclusivamen-
te por los documentos sagrados en relacién con la Historia de la Iglesia

-como mencionâbamos al principio del epigrafe 3.1.- si bien fue
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ampliando paulatinamente sus horizontes a todo tipo de documenta-
ciön laica. Asimismo, en un principio, se intereso exclusivamente por
documentos del medioevo, extendiéndose a posteriori a todo tipo de

fuente documental anterior a la Edad Media, posterior a ella y dila-
tândose su alcance incluso hasta la documentaciôn actual.

No obstante, la Diplomâtica suele diferenciar el documento en-
tendido latissimo sensu y el documento entendido stricto sensu. El

primero abarca todo tipo de escritura de carâcter legal, histörico y
administrative custodiado en un archivo, mientras que el documento

diplomâtico entendido en sentido estricto se refiere a todo testimonio
escrito, en palabras de Piqueras Garcia y parafraseando a Teodoro
Sickel, «sobre un hecho de naturaleza juridica, realizado bajo la ob-
servancia de ciertas y determinadas formalidades -variables segûn
las circunstancias de persona, lugar, tiempo y materia- destinadas a

conferir a tal testimonio autoridad y fe, dândole fuerza de prueba»
(Piqueras Garcia 1999: 193).

El objetivo fundamental de la Diplomâtica es, por tanto, déterminai"

la autenticidad del documento a través del anâlisis de su naturaleza

juridico-administrativa, testimonial e historiogrâfica. Asimismo, el

diplomatista contempla en su anâlisis otros aspectos de notable im-
portancia como los paleogrâficos, culturales, lingïusticos o literarios

y atiende a otros que emanan del propio contenido del documento
como aquellos de carâcter geogrâfico, social, religioso, econômico,
judicial, herâldico, etc. Es por ello que para llevar a cabo una labor
heuristica adecuada de una fuente documentai se necesita una sölida
formaciön interdisciplinar. El conocimiento de ciencias como la Pa-

leografia, la Sigilografia, la Historia, el Derecho o la Filologia pue-
den resultar verdaderamente utiles en la reconstrucciön e interpreta-
cion de cualquier documento.

En un anâlisis diplomâtico exhaustivo se deben tener en cuenta
tanto los caractères externos o extrinsecos del documento -las mate-
rias escriptorias sustentantes, los tipos de escritura y los sellos, entre

otros- como los caractères internos o intrinsecos -entre los que se

encuentran ia estructura documental del texto, el procedimiento juri-
dico-administrativo de validaciôn que se utilice y el propio côdigo
lingiiistico- (Lorenzo Cadarso 1999: 209). Para una compléta des-

cripciôn del documento se necesita atender, por tanto, no solo a los
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aspectos paleogrâficos o sigilogrâficos, sino también a los histôricos,
culturales, filolôgicos y lingülsticos.

En Espana, la concepciôn de la Diplomâtica ha sido, desde un
punto de vista epistemolôgico, mayoritariamente empirista, positivis-
ta o realista y, desde un punto de vista funcional, se ha considerado,
junto a la Paleografla, como las ancillae jurisprudentiae, historicie et

philologiae, es decir, como ciencias auxiliares de la Jurisprudencia,
la Historia y la Filologla (Garcia Tato 2009: 420). La Diplomâtica se

percibia como una herramienta o instrumento de apoyo en el estudio
de otras ciencias, al igual que la Codicologia o la Paleografia, cono-
cidas actualmente como ciencias historiogrâfîcas. A partir de la dé-
cada de los 70, la actividad heuristica considerarâ a la Diplomâtica
como ciencia y disciplina en si, no necesariamente 'auxiliar' o
'instrumental' de otras ciencias (Garcia Tato 2009: 441).

De cualquier manera, ambas concepciones admiten el apoyo que
la Diplomâtica ofrece a la Filologia, por lo que, a primera vista y de

manera general, queda patente su utilidad en el estudio lingiiistico de

las fuentes documentales.

3.1.2. La Diplomâtica especial
La Diplomâtica especial -como bien indica su nombre- implica una
especializaciôn. Una de las parcelas del campo diplomâtico atane al
estudio del documento indiano que tratamos a lo largo de todo este

libro. Si inicialmente la Diplomâtica se cenia al estudio del documento

medieval, sus limites se extendieron abarcando otros periodos
cronologicos como la época moderna. El reinado de los Reyes Catö-
licos es considerado, precisamente, como uno de los hitos en la pe-
riodizaciôn de la Diplomâtica espanola (Real Diaz 1970: 16), ya que
con él se instauraron las bases del Estado Moderno y toda nueva
estructura politico-administrativa implica nuevas necesidades que
repercuten en las prâcticas documentales (Rodriguez de Diego 1998:

477).
Dentro del estudio diplomâtico de la época moderna, el documento

hispanoamericano exige un estudio pormenorizado y especializado
de sus caracteristicas y particularidades, pues a pesar de que la
estructura administrativa del Nuevo Mundo se creô a imagen y seme-
janza de los örganos institucionales de la peninsula, el continente
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americano présenté una realidad distinta, tanto por su area geogrâfi-
ca, costumbres e historia, como por el distinto carâcter de algunos de

los asuntos que se trataban. De ahi que el sistema documental de las

inmensas Indias merezca por su vastedad y complejidad un estudio

aparte y exija una especializaciôn paleogrâfica y diplomâtica.
En Espana, el primer estudio diplomâtico que rebasö los limites

tradicionales de la Diplomâtica extendiéndolos al documento nro-
derno, fue precisamente el Estudio diplomâtico de! documento in-
diano de Real Diaz (1970), obra pionera que refleja un primer intento
de descripcién diplomâtica de algunas de las tipologias del documento

indiano que conciernen a la esfera pûblica. Otra monografia de

singular importancia en la Diplomâtica indiana es la recopilacién de

estudios de su esposa Heredia Herrera (1985), quien se considéra a si
misma como discipula y continuadora de los estudios de su marido.

Ambas obras, de reconocimiento indiscutible, serân tomadas
como referencia para la valoraciôn de la utilidad y los limites de la

Diplomâtica en el estudio lingüistico del documento indiano.

3.2. El estudio lingüistico del documento indiano

El estudio historico del espanol en América es desde liace ya algunos
anos centro de atenciôn de numerosos investigadores que a lo largo
de los ültimos decenios han ido definiendo las caracteristicas y pecu-
liaridades de las diferentes âreas dialectales del continente americano.

En la actualidad contamos con numerosas aportaciones, entre las

que podemos destacar los trabajos de Lope Blanch (1953) para el

espanol de México, los de Fontanella de Weinberg (1982 y 1987a)

para el espanol del Rio de la Plata y el espanol bonaerense, asi como
investigaciones sucesivas en determinadas âreas como la de Tucu-
mân, estudiada por Rojas (1985), Puerto Rico por Alvarez Nazario
(1982), Costa Rica por Quesada Pacheco (1990) o Ecuador y Venezuela

por Sânchez Méndez (1997), entre otros.
La union de los esfuerzos de estos investigadores se vio consoli-

dada a través de la fundacién de uno de los proyectos mâs promete-
dores en el estudio historico del espanol en América: el Proyecto
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coordinado de estudios de la historia del espanol de América, pro-
puesto por la Asociaciôn de Lengua y Filologia de América Latina
(ALFAL) en el que participan varias universidades y grupos de in-
vestigaciôn.

Con la creaciôn de proyectos de esa indole se promueve el interés

por el estudio histôrico del espanol en América y se incrementa al

mismo tiempo la recuperaciön y el anâlisis de fuentes documentales

-en cierta manera, desatendidas por los lingüistas como las que se

custodian en el Archivo General de Indias de Sevilla (AGI) o en

cualquiera de los archivos nacionales de las distintas repûblicas his-
panoamericanas.

En la actualidad, disponemos también de varias publicaciones de

recopilaciones documentales como los Documentos para la historia
lingüistica de Hispanoamérica. Siglos XVI al XVIII, coordinados por
Fontaneila de Weinberg (1993) y, posteriormente, bajo la direcciôn
de Rojas (2000 y 2001); o estudios especificos de recopilaciones
particulares como Company (1994) con documentos de Nueva Espa-

na, Mendoza (2000) con documentos de Bolivia, Obediente (2000)
con documentos de Mérida (Venezuela), Rivarola (2000 y 2009) con
documentos del Peru, etc.

A estas obras se estân sumando paulatinamente otras con la edi-
ciôn de mâs fuentes documentales que contribuyen al conocimiento
de la historia del espanol en América. Cada vez mâs filôlogos y
lingüistas se interesan por la ingente cantidad de manuscritos que espe-
ran ser leidos en los archivos y se dedican a la labor de transcripciôn
para facilitar el acceso a futuros investigadores que quieran analizar-
los y estudiarlos en sus diversas caracteristicas histôricas, culturales,
lingüisticas, etc.

Un ejemplo ilustrativo de ese creciente interés es la Red

CHARTA (Corpus Hispànico y Americano en la Red: Textos Anti-
guos),' coordinada y dirigida por Pedro Sânchez-Prieto Borja de la
Universidad de Alcalâ de Henares, que engloba a numerosos filôlogos

de varias universidades europeas y americanas embarcados en la

tarea de transcribir fuentes documentales de todas las épocas de la
historia del espanol. Paralelamente a esa labor transcriptora se reali-

1

Para mâs informaciôn puede consultarse su pagina web: www.charta.es
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zan estudios lingüisticos basados en esas fuentes transcritas, entre las

que se encuentran documentas de distintas zonas dialectales del
continente americano.2

La mayoria de los estudios histôricos del espanol en América
basados en fuentes documentâtes -corno los resenados al principio de

este epigrafe- han centrado su atenciôn en caracteristicas fonético-
fonolögicas y morfosintâcticas, ademâs de algun aspecto léxico de

las mismas. Los estudios discursivo-textuales, sin embargo, no han

recibido la misma suerte en el anâlisis de las fuentes documentales

probablemente por su relativa actualidad. No obstante, y muy rela-
cionada con ellos, se ha despertado el interés por la tipologia textual,
para la que la Diplomâtica puede servir de gran ayuda si se endende,
segün considéra Wesch (1998: 189), como Lingüistica del texto
avant la lettre.

3.2.1. La Lingüistica del texto
La Lingüistica del texto o Lingüistica textual cobrö importancia en
los decenios de 1960 y 1970 como una nueva forma de acercarse al

estudio de la lengua, concebida no solo como una corriente lingüistica,

sino incluso como una nueva ciencia.3 El interés que surgiö en

aquellos anos por el texto no fue exclusivo de la Lingüistica, sino que
despertô la curiosidad y la dedicaciôn de numerosas disciplinas que
van desde la Literatura o la Estilistica hasta la Psicologia o la Polito-
logia. Por ello, la Lingüistica del texto suele ligarse a una interdisci-
plinariedad que intentaba insertar a la Lingüistica dentro del marco
mas amplio de las ciencias humanas y sociales (Fernandez Smith
2007: 10).

2 Los grupos de la Red CHARTA que transcriben documentaciôn ameri-
cana son los vinculados a la Universidad de los Andes (Venezuela), a la
Universidad de Valladoiid, a la Universidad Nacional Autônoma de Mé-
xico y a la Universidad de Neuchâtel, bajo la supervision de Enrique
Obediente, Micaela Carrera de la Red, Beatriz Arias Alvarez y Juan
Pedro Sanchez Méndez, respectivamente.

J Cfir. el conocido libro de Van Dijk (1978) donde el autor propugna una
ciencia que aûne disciplinas en principio tan dispares como la Psicologia
cognitiva, la Sociologia, la Jurisprudencia o la Lingüistica.
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Para entender los origenes de la Lingülstica textual es necesario
retroceder a aquellas décadas y situarnos en el ambiente de reorienta-
ciones que se sucedieron por entonces en la disciplina. Frente a una
Lingüistica inmanentista basada en el estudio del côdigo, surgiö el

interés por incluir factores contextuales en el anâlisis, ya fuesen de

tipo social (Sociolingüistica), psicolögico (Psicolingüistica) o comu-
nicativo (Pragmalingüistica). Esta vision contextualista que produjo
la apariciön de nuevas disciplinas dentro de la Lingüistica, se debe

principalmente a las influencias de la Antropologia y, en concreto, a

la teoria contextual del significado de Malinowski (1923: 312-360),
surgida a partir de las dificultades con las que este autor se encontro
al intentar traducir algunas lenguas alejadas del contexto cultural oral
en el que se producian (Tani y Nünez 2004). Malinowski se interesô
en la interrelaciön entre lengua y cultura, fundando una linea de in-

vestigaciôn que fue seguida en la lingüistica del âmbito anglosajön

por su discipulo, Rupert Firth (1935). Mas tarde, siguiendo un mo-
vimiento progresivo desde el âmbito cultural del lenguaje hacia su

descripciön lingüistica, destacarân los trabajos del alumno de Firth,
Halliday (1982 [1978] y 1977 [1973]),4 conocido por su propuesta
gramatical sistémico-funcional que supuso una gran aportaciôn a la

descripciön de los fenömenos textuales.
Frente al clâsico esquema de comunicaciôn, preocupado por la

descodificaciôn del mensaje, se proponia uno mâs extenso que se

interesase también por el receptor, el emisor o los interlocutores que
intervenian en el acto comunicativo. De ese modo, se propugnaba
una Lingüistica de la comunicaciôn, en detrimento de esa Lingüistica
tradicional interesada exclusivamente en el estudio del cödigo.

Este cambio tan radical ha sido considerado, entre otros por Ber-
nârdez (1981: 175-188), como una auténtica 'revoluciôn' en los estu-
dios sobre el lenguaje, de tal manera que se ha planteado situarlo en

paralelo a los très cambios epistemolôgicos profundos, comunmente
reconocidos en el estudio de la realidad lingüistica en las relaciones
de las ciencias lingüisticas con otras disciplinas, como son el plan-

4 También destaca su libro en coautoria con Hasan (1976), ya que es una
de las obras mâs citadas dentro de la Lingüistica funcional y fue el
modèle de muchos investigadores de la cohesion textual como Mederos
Martin (1988).
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teamiento neo-gramâtico, el estructuralista y el generativista (Gonzalez

Montera 2005: 201).
Para que un cambio de tal envergadura se produzca tienen que

confluir una serie de factores y de antecedentes histôricos como fue-
ron -ademâs del mencionado interés por los factores contextuales-,
las preocupaciones por las intenciones comunicativas de los hablan-
tes dentro del clrculo lingiilstico de Praga; la teoria de Hjelmslev con
sus planteamientos universalistas y deductivistas cercanos a los de la
Gramâtica generativo-transformacional; el descriptivismo norteame-
ricano con la Tagmémica de Pike (1967 [1954]) que reconocla uni-
dades superiores a la oraciôn como el parâgrafo; el Estructuralismo
de Coseriu con su Teoria de los entornos (Coseriu 1955) o la misma
Gramâtica generativo-transformacional.5

Esta ûltima lue revisada tanto por la exclusion en sus teorias de la
semântica como nivel lingiiistico, como por sus anâlisis sintâcticos
limitados al âmbito de la oraciön. Ante las criticas que sufriô este

modelo lingiiistico surgieron nuevas propuestas interesadas en el
desarrollo de la semântica —hasta ese momento bastante olvidada en
los estudios lingth'sticos- y en la superaciôn de la oraciôn como uni-
dad mâxima de anâlisis, atendiendo a las estructuras sintâcticas que
construian los textos. Algunos autores consideran, por tanto, que el

catalizador de los primeras modelos textuales europeos fue la

Gramâtica generativo-transformacional (Fernândez Smith 2007: 26), si

bien, segûn Bernârdez (1982: 27) los primeras trabajos de Lingtusti-
ca textual responden a un intento de ampliar las gramâticas al uso,
tanto generativas como estructuralistas.

Sea cual fuere la corriente gramatical que se tomase como base, el
deseo de su superaciôn y ampliaciôn era comun y fue el que propiciô
el surgimiento de la Linginstica del texto propiamente dicha. Su ori-
gen puede ubicarse en la Europa continental de la Alemania demo-
crâtica y de la Repûblica Federal, de Holanda, de Austria y de la

antigua Union Soviética, tal y como consideran algunos lingüistas y

5 En Fernândez Smith (2007: 25) se enumeran estos antecedentes lingius-
ticos, ademâs de mencionar otros de carâcter 'externo' a la Linginstica
propiamente dicha como la Retôrica o la Poética clâsicas y las posteriores

Estilistica y Teoria de la literatura.
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especialistas en la materia como Bernârdez (1982: 181), Beaugrande

y Dressler (1997 [1981]: 62) o Fernandez Smith (2007: 13), quienes
sitûan el nacimiento de la Lingüistica textual como disciplina autö-

noma en el ano 1968 a partir de una reunion que se celebrö en la

Universidad de Constanza con la idea de comenzar un proyecto de

gramâtica textual que ampliase el modelo de la Gramâtica generati-
vo-transformacional. Entre los investigadores participantes en este

proyecto destacan: Harweb, Hartmann, Köch, Ihwe y Rieser de la
Universidad de Constanza; Petöfi y Schmidt de la Universidad de

Bielefeld; y Van Dijk, lingüista holandés que visitaba con frecuencia
Constanza y que ademâs fue profesor en Bielefeld (Fernandez Smith
2007: 14). A ellos hay que anadir al austriaco Dressler y posterior-
niente, en el âmbito espanol, a Garcia Berrio, Albaladejo Mayordo-
mo y al ya citado lingüista Bernârdez.

Dentro de la disciplina suelen distinguirse dos etapas de desarro-
llo fundamentales. La primera de ellas se ha relacionado y sintetizado
como un trasvase de la frase al texlo. El estudio lingüistico ya no se

restringe a las fronteras oracionales, sino que éstas se dilatan abar-
cando un campo mayor como son las secuencias oracionales, los

pârrafos o los textos. La Gramâtica textual se interesa, entonces, por
el texto como nivel de la estructuracion idiomâtica, ocupândose de

fenômenos gramaticales orientados a su construcciön y organizaciôn
como: la elipsis, las sustituciones, las recurrencias léxicas, las enu-
meraciones, la topicalizaciön, el orden de los constituyentes, los
marcadores discursivos, etc. Todos ellos son elementos insertos o

manifiestos en lafrase, pero que apuntan al texto.
La segunda etapa es conocida por el desplazamiento inverso al

dado en los inicios de la Lingüistica textual que se produce del texto

a la frase, gracias al enfoque pragmâtico que se impondrâ en los
estudios lingüisticos a partir de entonces. No se fijarâ la atenciôn en
el texto como estructura superior a la frase, sino en el enunciado

frase) -que a su vez puede constituir también un texto- como ente
unitario con sentido y funciôn comunicativa propios.

En cualquier anâlisis y definiciön de un aspecto lingüistico de los

textos se necesita establecer el espacio en que éstos funcionan para
determinar si esas propiedades textuales son universales o caracteris-
ticas de ese tipo de discurso. La Lingüistica del texto, interesada por
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los discursos considerados desde la perspectiva de una teoria general
del habla, necesita, por ello, una clasificaciôn tipolögica de la que se

encargarâ la llamada Tipologla textual.

3.2.2. La Tipologia textual y el modelo de las tradiciones
discursivas

Junto al auge de los estudios lingiiistico-textuales cobraron impor-
tancia los estudios tipolôgicos, si bien el interés por la clasificaciôn
de los discursos no es reciente y desde hace dos milenios y medio se

han ido realizando una serie de reflexiones sobre los tipos de textos
existentes y la manera de delimitarlos. La Retôrica, por ejemplo, es

considerada como un antecedente fundamental de la tipologia
textual, ya que propuso una division en géneros segûn el tema que se

tratase en los textos y la funciôn y condiciôn del auditorio al que se

dirigian.6
En la actualidad es unanime la opinion de la necesidad de la labor

tipolögica, pero existen pocos trabajos con resultados concluyentes
(Loureda Lamas 2003: 53). No obstante, creemos que se han produ-
cido avances al menos en la consideraciôn de la importancia de la

clasificaciôn tipolögica para cualquier estudio lingüistico. Un ejemplo

ilustrativo es la apariciôn de las llamadas tradiciones discursivas

y tradiciones textuales1 -entendidas éstas como tradiciones discursivas

complejas- y su frecuente utilizaciôn en esta disciplina, como lo

muestran varias investigaciones y libros recopilatorios de los ûltimos
anos.8

El surgimiento de este modelo se sitûa en el seno de la romanisti-
ca alemana a partir de la concepciôn teôrica del lenguaje de Eugenio
Coseriu. De su conocida division de lo lingüistico en très niveles
(1981: 269): universal (en el que se situa la actividad del hablar co-

6
Para un estudio mâs preciso sobre los origenes de la Tipologia textual,
véase Loureda Lamas (2003).

7

En un trabajo anterior (Diez del Corral Areta: en prensa) expusimos una
serie de reflexiones en torno a este modelo y a su aplicaciôn en el estudio

lingüistico del documento indiano.
8 Entre ellos, cfr. Oesterreicher, Stoll y Wesch (1998), Jacob y Kabatek

(2001), Aschenberg y Wilhelm (2003), Jungbluth, Kaiser y Lopes
(2006) y Kabatek (2006 y 2008).
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mo cualidad del ser humano), histôrico (como la configuraciön histö-
rica de una lengua determinada que se va conformando generaciôn
tras generaciôn) e individual (como el acto concreto y particular del
habla), se aiiade al nivel histôrico, ademâs del saber idiomâtico de

una lengua determinada, el saber expresivo de las tradiciones discur-
sivas. Al realizar un acto elocutivo, el hablante no sôlo muestra capa-
cidades fônico-ortogrâficas, gramaticales y léxicas en una determinada

lengua, sino que también sigue réglas formales, estructurales y
pragmâtico-situacionales del discurso que cristalizan en las mencio-
nadas tradiciones discursivas.

Este concepto, sobre todo si se analiza en el nivel de las clases
textuales (tradiciones discursivas complejas) ha sido recibido con
cierta desconfianza por especialistas de disciplinas como la Lingiils-
tica del texto, la Pragmâtica o el Anâlisis del discurso, quienes desde

hacia tiempo trabajaban con conceptos similares, ocupândose también

de tipos textuales, de géneros o de intertextualidad (Kabatek
2008: 8). Sin embargo, la acogida de este modelo y su frecuente uti-
lizaciôn en los Ultimos anos manifiesta una conciencia fundamental
sobre la importancia de la clasificaciön de los discursos y del âmbito
o el contexto en el que aparece cualquier fenômeno lingûistico.

No obstante, la historicidad y variabilidad de las tradiciones
discursivas mâs la heterogeneidad de criterios adoptados por la tipolo-
gia textual para ordenar los tipos de texto, favorecen que la clasificaciön

documental siga erigiéndose como una tarea ardua y compleja
que realizar.

En el estudio del documento indiano las clasificaciones diplomâ-
ticas pueden servirnos como base para el establecimiento de una

tipologla lingiustica, si bien tanto los estudios diplomâticos como los

tipolôgico-textuales son escasos en este tipo de fuente documentai.
Aun asi, expondremos a continuaciôn algunos de los intentos de
clasificaciön diplomâtica y textual del documento indiano para relacio-
narlos entre si, valorar sus alcances, limites y la utilidad de los pri-
meros en el establecimiento de los segundos.
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3.3. TlPOLOGIAS DEL DOCUMENTO 1NDIANO

La abundancia de tipos documentales «es tan grande, como lo son las

actividades humanas, que no tenemos hecha una lista compléta de

todos ellos» (Cortés Alonso 1987: 31). Los tipos documentales, ade-

mâs, cambian a lo largo del tiempo, transformândose o extinguiéndo-
se. Segün las circunstancias histöricas y las necesidades administrati-
vas nacen nuevos documentos diplomâticos, como sucede en la épo-
ca de la Modernidad -donde se inscribe el nacimiento del documento
indiano-, caracterizada por aportar nuevas formas y funciones
documentales, tanto en la etapa trastâmara como en la habsburgica (Garcia

Oro 1999: 217). Asimismo, durantp los siglos de la colonizaciön
naciô y se desarrollö la burocracia en Europa, proliferando la docu-
mentaciôn administrativa y judicial que se enviaba a la Corona (Cortés

Alonso 1987: 4).
A esta diversidad documentai y a la complejidad que supone su

clasificaciôn hay que sumar el hecho de que la labor tipolôgica ha

sido, en palabras de Rodriguez de Diego, «infravalorada o postergada
(por mal entendida) en la tarea archivistica de la descripciôn
documentai» (Rodriguez de Diego 1998: 476). La Diplomâtica, por tanto,
tiene un cometido importante en el establecimiento de tipos
documentales que repercute, no solo en los estudios lingüisticos, sino
también en otras disciplinas como la Archivistica. Diplomatistas y
especialistas en Archivistica como Heredia Herrera (1985) han hecho

hincapié en la estrecha relaciôn que existe entre estas dos ciencias, ya
que la Archivistica se sirve de la tipologia diplomâtica para la

descripciôn documentai. En el prôlogo a la obra de Heredia, Manuel
Lucas Alvarez adscribe precisarnente uno de los articulos del libro
sobre la «Tipologia documentai de las Audiencias Indianas» al cam-

po de la Archivistica, senalando, no obstante, que es una division
teôrica que él establece porque en ese trabajo late una concepciôn
diplomatistica como es la consideraciôn tipolôgica de las distintas
categorias y series documentales.

En la descripciôn archivistica, en general, se ha prestado atenciôn
a los caractères internos y externos del documento para su clasificaciôn

(Schellenberg 1961) y la Diplomâtica, segûn Cortés Alonso
(1987: 1) se encarga de explicar la génesis documentai y analizar los
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caractères internos y externos del documente». Por tanto, la Archivis-
tica se interesa por aquello que estudia la Diplomâtica y ambas se

complementan para desempenar sus respectivos cometidos.
Los caractères externos vendri'an a ser la clase y el tipo documental,

el formato del documento (libro o legajo), la cantidad (numéro de

unidades, métros lineales o cübicos) y la forma (originales o copias).
Los caractères internos abarcarlan la entidad productora, los orige-
nes funcionales, la data (fecha y lugar de producciôn) y el contenido
sustantivo (asunto) (Cortés Alonso 1987: 31). El contenido sustanti-
vo o asunto viene expresado por el lenguaje -objeto de estudio de la

Lingülstica-, para cuya descodificaciön el diplomatista, filölogo o

historiador necesita de la Paleografia.
Una vez llegados a este punto nos damos cuenta del conocimiento

interdisciplinario que exige un estudio apropiado de cualquier fuente
documental y la importancia de la colaboraciön de investigadores y
especialistas en Historia, Diplomâtica, Paleografia, Filologla, Archi-
vistica, etc.

Sin embargo, las perspectivas y criterios adoptados en la clasifi-
caciôn tipologica del documento indiano han sido variados, ya que
diversas ciencias de objetivos distintos se han interesado en su orga-
nizaeiön y delimitaciön.

A continuaciön, haremos alusiön a dos de las ciencias que se han

ocupado de establecer tipos del documento indiano -tanto diplomâti-
cos como textuales-, senalando, en primer lugar, los logros de la

Diplomâtica y la Lingülstica en esta tarea para relacionar ambas.

Dedicaremos, por ello, un apartado a exponer las tipologias di-
plomâticas del documento indiano de que disponemos para centrar-
nos, en un segundo apartado, en las tipologias lingüistico-textuales
que se han establecido y que quedan por establecer.

3.3.1. Tipologias diplomâticas
La tipologia documentai distingue los tipos diplomâticos segûn la
naturaleza estructural e histôrica del documento y la funciôn que
realizan en los distintos tipos de sociedad. Un modo adecuado para
diferenciar categorias de documentas es combinar varios criterios,
conto los institucionales y los histöricos (Garcia Oro 1999: 207).
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Segün los criterios que se adopten, las fuentes documentais serân

clasificadas en grupos distintos. Atendiendo, por ejemplo, a la natu-
raleza juridica del documento, se pueden clasificar en dispositivos,
administrativos, descriptivos o mixtos y si se catalogan segün sus
formas histöricas se diferencian privilegios, cartas, expedientes, sen-
tencias, decretos, billetes, consultas, relaciones y balances9

El primer intento de establecer una clasificaciôn tipolögica del
documento indiano se lo debemos al anteriormente mencionado di-
plomatista Real Diaz (1970). En su obra explica el concepto de

'documento indiano', indicando sus restricciones al referirse al asunto
jun'dico que encierra, es decir, a la actio documental que incluye
nuevos nombres geogrâficos, nuevas intitulaciones, nuevas leyes, etc.
Aun asi, desde el punto de vista diplomâtico, se mantuvieron los

mismos tipos y formas documentais de la peninsula como se pre-
tendia en las Ordenanzas del Consejo de 1571 (n° 14):

y porque siendo de vna corona los reynos de Castilla y las Indias: las

leyes y manera del gouierno de los vnos y de los otros, deue ser lo mâs

semejante y conforme que ser pueda, los del nuestro Consejo en las

leyes y establecimientos, que para aquellos estados ordenaren, procuren de

reducir la forma y manera de gouierno dellos al estilo y orden con que
son regidos y gouernados los reynos de Castilla y de Leôn en quanto
vuiere lugar y se sufriere por la diuersidad y différencia de las tierras y
naciones.

Para establecer una clasificaciôn diplomâtica del documento indiano,
Real Diaz fija una serie de criterios como el lugar de expediciôn, la
acciôn juridica que contienen y las personas de quien emanan los

documentos. Establece una doble gran division entre documentos
dispositivos y probatorios; y entre pùblicos y privados, para cenirse a

un estudio detallado de los tipos diplomâticos indianos emanados de

la autoridad soberana: la Real Provision y las Ordenanzas, la Real
Cédula y las Instrucciones; y los emanados de autoridades delegadas

9
Cfr. Garcia Oro (1999) para el estudio de otro tipo de clasificaciones
establecidas segün las formalidades utilizadas, segün el tenor textual,
etc.



Metodologia 77

indianas: los Autos acordados, la Real Orden, los Mandamientos, las

Cartas y las Sentencias.
Una continuaciôn de su labor tipolögica puede verse en los traba-

jos de su disclpula y esposa Heredia Herrera (1985), quién senala la
necesaria y util distinciôn entre tipologla diplomâtica y negocio juri-
dico (Lucas Alvarez 1985), muchas veces confundidas, a pesar de

que la primera atienda a los aspectos formales y la segunda a los

contenidos conceptuales. Esta autora amplia los estudios de Real
Dlaz al ofrecer algunas consideraciones mâs sobre los tipos docu-
mentales tratados por él y estudiar, ademâs, el documenta privado y
eclesiâstico que no analizô su marido.

Uno de los capltulos de esa recopilaciôn de sus estudios (Heredia
Herrera 1985: 184-195) lo dedica, precisamente, a la «Tipologia
documentai de las audiencias indianas», donde realiza una clasifica-
ciôn archivlstica de una de las catorce Audiencias dependientes de la

Corona: la Audiencia de Quito. En ella organiza los legajos aten-
diendo a la tipologia diplomâtica, al autor, al destinatario, a las mate-
rias y a las fechas limites, respetando siempre la clasiftcaciön de las

series -establecida en el Archivo General de Indias de Sevilla (AGI)
segun la procedencia de los depösitos documentâtes-, pero descri-
biéndolas adecuadamente para favorecer el acceso a cualquier inves-

tigador que se interese por ellas. Esta autora propone algunas modifi-
caciones en sus descripciones, siguiendo unas pautas de clasificaciön
en las que prevalece la tipologia diplomâtica. No obstante, ella mis-
ma rompe ese criterio en alguna serie como la del apartado 1.1.2.7

que denomina: «Casa de Moneda de Popayân (1620-1821)», por
considerar oportuno mantener ese conjunto de documentas en el que
se recogen todos los legajos que tratan asuntos relacionados con esa

instituciôn.
Los tipos documentâtes que menciona en la descripciön de los

fondos de esta Audiencia son: en los despachados en el distrito de la

Audiencia de Quito: cartas y expedientes', informaciones, probanzas
y relaciones de méritos y servicios; peticiones, memoriales y testi-
monios de autos', y en los despachados en la peninsula: minutas,
informes, consultas, Reaies cédulas, Reaies Provisiones y Reaies De-

cretos, entre los que a veces se incluyen peticiones, memoriales,
cartas e incluso expedientes complétas.
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El expediente, de hecho, es una unidad documental que refleja
una nueva etapa administrativa de mayor tecnificaciön, burocratiza-
ciôn y reglamentaciön de organismos, en la que aumentan cuantitati-
vamente los escritos. Toda la documentaciôn adquiere valor en el

expediente por reflejar el cursus o iter documental que recorre una
acciön gubernativa (Rodriguez de Diego 1998: 483). Sin embargo, en

los estudios de Diplomâtica de la época moderna sigue manteniéndo-
se la atenciôn al documento aislado, caracterlstico de la Edad Media,

-y, por tanto, de los estudios diplomâticos tradicionales-, que Rodriguez

de Diego (1998: 488) considéra un defecto metodolôgico aco-
metido en varios estudios diplomâticos como el resenado de Real

Dlaz (1970).
Por todas estas razones no existe aûn una descripciôn diplomâtica

compléta y detallada de toda la documentaciôn indiana que nos sirva

para poder establecer posteriormente una tipologla lingiustico-textual
adecuada.

Apuntamos, por tanto, un primer limite de la Diplomâtica en el
estudio lingüistico del documento indiano. No sôlo no existe unani-
midad en la designaciôn de algunos tipos documentales debido, entre
otros motivos, a la terminologla imprecisa de la época (memorial y
peticiôn) o a la mezcla de tipos diplomâticos con negocios jurldicos,
como sucede en los trabajos de muchos archiveros; sino que la

Diplomâtica misma no ha llevado a cabo una labor con suficiente pro-
fundidad para ofrecer una tipologla documentai clara y compléta del
documento indiano. Si tomamos la Diplomâtica como base para la

elaboraciôn de una tipologla textual nos encontraremos con las ca-
rencias que esta disciplina présenta y que habrâ que solventar en

primer lugar.
Por ûltimo, y antes de pasar a revisar algunas de las propuestas ti-

polögicas lingûisticas y textuales, cabe decir, aunque pueda resultar
obvio, que la Diplomâtica, por los mismos pilares de la disciplina,
tiene distintos criterios de clasificaciôn que la Lingiiistica, ya que

pone de relieve los valores lingüisticos del documento en segundo
lugar, mientras que una tipologla lingûistico-textual se basarâ en

ellos para su clasificaciôn.



Metodologia 79

3.3.2. Tipologias lingüi'stico-textuales
Dentro de las tipologias lingüisticas que tenemos de textos pertene-
cientes a la época del documento indiano, destaca el articulo de

Wesch (1998) realizado para textos administratives y juridicos espa-
noles (siglos XV-XVII).

Para su clasificaciön se basa precisamente en la Diplomâtica y
mâs especificamente en el estudio del documento indiano de Real
Diaz (1970). En su descripcion tipolôgica propone tener en cuenta
una serie de indicadores pragmâticos y de tradiciones discursivas
como los verbos de acto ilocutivo, las estrategias de referencia al

autor y al destinatario, las denominaciones de los tipos y subtipos
textuales en la documentaciôn, las indicaciones metatextuales acerca
de la intenciôn del documento, el inicio y la parte final del mismo, el

tiempo y modo que se utilice, los discursos directos e indirectos que
présente, el tipo de sintaxis (junciôn entre agregaciôn e integraciôn),
los elementos de estructuraciôn, la cohesion textual y la referencia
interna. Este autor centra su interés en el contexto socio-pragmâtico,
prestando atenciôn a las tradiciones discursivas de los documentos y
a las condiciones comunicativas para las que se ajustan una serie de

estrategias de expresiôn (Wesch 1998: 189).

Siguiendo todos estos parâmetros distingue très grandes tipos de

documentos: los dispositivos, los probatorios y los petitorios, subdi-
vididos a su vez en tipos y subtipos. En su articulo se detiene en la

descripcion concreta del tipo textual informaciôn con sus subtipos
interrogatorio y parecer; la relaciôn geogrâfica con sus subtipos
cuestionario y parecer, la real provision, entre las que se encuentra
el tipo ordenanza\ y la real cédula, entre las que se halla el tipo ins-
trucciôn.

Este intento de establecer una tipologia lingüistica de la documentaciôn

administrativa y juridica no ha sido continuado con los mis-
mos criterios y parâmetros, por lo que desde un punto de vista lin-
güistico tampoco se dispone de un estudio detallado del documento
indiano en su totalidad.

La tipologia textual, no obstante, ha pautado y ha ido fijando una
serie de criterios y modos de clasificar mâs unificados (Dominguez
Garcia 2010: 366) y ha dividido los textos en secuencias textuales

por la comûn asunciôn del carâcter heterogéneo de los mismos, a
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partir de los estudios de Werlich (1975) y sobre todo de Adam
(1987). La Lingüistica del texto diferencia cinco tipos textuales
importantes: narrativos, descriptivos, explicativos, argumentatives y
conversacionales, si bien al admitir la heterogeneidad de los textos
algunos autores como Adam (1992) y Roulet (1991) han adoptado
preferentemente el término secuencia textual antes que el de tipo de

texto (Dominguez Garcia 2010: 367). Tampoco existe -hasta donde
sabemos- un estudio exhaustivo del documento indiano donde se

dividan los textos segün las secuencias textuales que se utilicen. Una
clasificaciôn de este tipo resultaria de gran utilidad para determina-
dos estudios lingüisticos como, por ejemplo, un anâlisis de los mar-
cadores del discurso, ya que su aparieiön esta relacionada con la

heterogeneidad secuencial que conforman los diferentes tipos de textos
(Dominguez Garcia 2010: 402).

No obstante, como explicâbamos en § 3.3.1, el interés por los as-

pectos discursivos es relativamente reciente y quizâ por ello no se

haya prestado demasiada atenciôn a los tipos documentales en los

que aparecian los fenömenos lingüisticos analizados. Asi pues, en la

mayoria de los trabajos histôricos del espanol de América, los
documentas eran elegidos 'al azar', como menciona literalmente Quesada
Pacheco (1990: 21) en su estudio sobre el espanol colonial de Costa
Rica, o mencionados sucintamente y de manera imprecisa, como
indica el mismo autor a continuaciôn: «informes de cofradias, actas
de cabildo, testamentos, protocolos, juicios, informaciones de méritas,

cartas, avisos, inventarios y otros». En estas listados mas o me-
nos incompletos de tipologias se ve la importancia que tendria un
estudio diplomâtico pormenorizado de todos los tipos documentales
indianos.

Con una clara clasificaciôn diplomâtica podrian establecerse sub-

tipos en unidades documentales complejas, como las informaciones
de oficio y parte, y de tipos documentales excesivamente amplios,
como las llamadas cartas oficiales. Asimismo, se pondria fin a la

heterogeneidad de designaciones tipolôgicas que crean confusion,
como: informaciones / relaciones de méritos; cartas de peticiôn /
memoriales, etc., y se facilitaria el estudio de muchos lingüistas que,
tomando como base la Diplomâtica, podrian establecer subdivisiones
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en secuencias textuales o establecer tipologi'as lingiii'sticas como la

propuesta por Wesch 1998).

3.4. Conclu s ion es y precisiones finales

El papel de la Diplomâtica en el anâlisis lingülstico de la documenta-
ciön de los siglos XV, XVI y XVII fue destacado como fundamental

por Andreas Wesch (1998: 213), quien, basândose en la tipologla
diplomâtica y, en concreto, en el estudio del documento indiano de

Real Diaz (1970), describiô lingülsticamente algunos de los tipos
documentales, atendiendo a una serie de indicadores pragmâticos y a

las tradiciones discursivas que los componlan.
La aproximaciôn descriptiva de este autor es una muestra del inte-

rés tipolôgico que se ha generado en los ûltimos anos y de la impor-
tancia que ha adquirido en la Lingiiistica al mostrarse imprescindible
en cualquier anâlisis. De hecho, se ha demostrado en varios trabajos10

que el estudio de un fenomeno podria verse alterado si no se tuviera
en cuenta la tipologla y los aspectos lingüisticos caracteristicos de

ella.
En realidad, lo que hizo Wesch fue una descripciön de las caracte-

risticas pragmâtico-lingûi'sticas de algunos tipos documentales pre-
viamente establecidos por la Diplomâtica, coordinando asi los logros
y avances tipolôgicos de ésta con las necesidades de la Lingiiistica.

La utilidad de la Diplomâtica para un estudio lingülstico séria, en

este sentido, indiscutible, si bien se encuentran una serie de limites
impuestos por la propia disciplina que carece de una descripciön
exhaustiva de toda la documentacion indiana, ya que solo existen un

par de monografias detalladas" que recopilan y describen ûnicamen-
te algunos de los tipos diplomâticos existentes.

La Diplomâtica podria contribuir a la tipologla textual al ofrecer
una primera clasificaciôn del mare magnum documental que custodian

algunos archivos como el AGI. Esa tipologla, no obstante, no es

10
Cfr. Wesch (1998), Dominguez Garcia (2010), Jacob y Kabatek (2001),
Kabatek (2006), Koch (2008) y Oesterreicher (2008), entre otros.

11
Las mencionadas de Real Diaz 1970) y Heredia Herrera 1985).
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defmitiva para un lingiiista al no existir una equivalencia entre tipo
documental (de indole diplomâtica) y tipo textual (de indole lingüis-
tica).

En la reciente Lingth'stica textual se han establecido una serie de

tipos textuales -narrativos, descriptivos, explicativos, argumentatives
y conversacionales-, que podrian ser utilizados para una descripciön
tipolôgica del documento indiano. Con una clasificaciôn de esas

caracteristicas se facilitaria el estudio de una serie de fenömenos
lingüisticos como, por ejemplo, el de los marcadores del discurso.

Por ûltimo, queremos destacar la importancia de una descripciön
minuciosa de las fuentes documentais y, en concreto, del documento
indiano. Uniendo los esfuerzos de archiveras, diplomatistas, paleö-
grafos, historiadores y filölogos, se podrâ realizar una labor heuristi-
ca adecuada y contemplar el texto integramcntc. Sölo asi sera viable
ofrecer una descripciön lo mäs compléta posible del documento
indiano que combine los intereses de todas esas ciencias que se ocupan
del estudio de las fuentes documentais.
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